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EJEMPLAR GRATUITO

Fin de semana
estará pasado
por agua
según el Ideam

■ Fuerte aguacero destechó casas

■ En un 15 por ciento

Aumentan los
ingresos de Cali

La temporada de lluvias
continúa afectando diferentes
sitios de la región. En Cali las
últimas precipitaciones
dejaron varias viviendas

destechadas y árboles caídos.
El Ideam anunció que para
este fin de semana se incre-
mentarán las lluvias en todo
el país.

$3 billones 623 mil millones fue el consolidado del
2017 de los ingresos del Municipio, lo que registra un
incremento del 15%.

$543 mil millones corresponden a ingresos del
impuesto predial unificado incluidos los de la amnistía
tributaria.

PÁG. 3

PÁG. 2

Cultura ciudadana para la paz
Especial Diario Occidente

CALI ES UNA DE LAS DIEZ CIUDADES DE AMÉRICA Y EUROPA, Y LA ÚNICA EN SURAMÉRICA, FINALISTA EN EL PREMIO ENGAGED CITIES AWARD
–ENTRE MÁS DE CIEN CONCURSANTES–, GRACIAS A LAS MESAS DE CULTURA CIUDADANA PARA LA PAZ, QUE PROMUEVE Y DESARROLLA
ACCIONES COMUNITARIAS PARA TRANSFORMAR PRÁCTICAS DE CULTURA CIUDADANA EN LOS TERRITORIOS.



■■  Autocuidado, San Antonio
En un esfuerzo orquestado entre la JAC San Antonio,
representada por Carlos Cuervo, la Secretaria de
Bienestar social, representada por William Quesada, la
secretaria de Seguridad y Justicia, representada por
Angélica Martínez y la Policía Metropolitana, representa-
da por el capitán Jorge Carmona, se dio inicio en San
Antonio a la campaña encaminada a recuperar el auto-
cuidado y la autoestima entre los habitantes de calle, como un primer paso para auspiciar el
interés de incorporarse a los programas de resocialización dispuestos para ellos.

■■ Desaparecida
El día miércoles desapareció
María Alejandra Cárdenas
Carvajal de 16 años de edad.
La última vez que la vieron
vestía un suéter blanco con
cuello rojo y jean. Si tiene
información puede comuni-
carse al 3155827545-
3117595118.

04 de mayo de 2018

0853

8116
3516

5532

3263

5148

DIARIO OCCIDENTE, Domingo 06 de mayo de 2018PRIMER PLANO2

Los ingresos del
Municipio mostraron
un crecimiento del 15%

en el consolidado del 2017,
frente a lo presupuestado,
obteniendo $3 billones 623 mil
millones.

"Un total de $543 mil mi-
llones corresponden a ingresos
del impuesto predial unificado
incluidos los de la amnistía
tributaria; $352 mil millones
son por el impuesto de indus-
tria y comercio que aumentó
en un 10%; por el sistema ge-
neral de participaciones el
Municipio obtuvo $892 mil mi-
llones siendo estos los más
importantes", indicó la directo-
ra de Hacienda.

Según la dependencia, en

casi todos los organismos del
Municipio se presentaron mo-
dificaciones en su presupuesto
inicial para cumplir con las
metas del plan de desarrollo y
hacer la inversión social con-
templada en el mismo.

Ejecución
"La ejecución presupuestal

en gastos de inversión por
parte de la Administración
alcanzó un 88% pues se ejecu-
taron 2 billones 552 mil mi-
llones, y se dejaron de ejecutar
$351.579 millones", precisó

Patricia Hernández.
En la ejecución por situado

fiscal territorial alcanzó el
66%, pues de un presupuesto
de $55.473 millones se ejecu-
taron $ 36.734 millones y
quedaron pendientes $18.739
millones.

Aumentaron ingresos
económicos para el Cali

■ $351.579 millones no se ejecutaron en 2017

El presupuesto para el 2018 está aforado en $ 3 billones 584 mil mi-
llones.

Movilidad
Frente a la gestión de cobro
de cartera, la Secretaría de
Movilidad ha adelantado unos
procesos importantes que
han permitido incrementar el
recaudo por infracciones de
tránsito, donde se pasó del
2015 de $56 mil millones de
ingreso a 2017 con un recau-
do de $74 mil millones.

Con la siembra de 3.000
árboles el Departamento

Administrativo de Gestión del
Medio Ambiente, Dagma,
busca reforestar el ecoparque
Cerro de la Bandera.

"Este es un cerro en el que
tuvimos problemas por los
intentos de invasión y fue
impactado con quemas y
ahora trabajamos en su recu-
peración. Con esta siembra,

continuamos ejerciendo nues-
tra tarea de proteger los eco-
sistemas y aportamos a la
restauración del lugar", re-
saltó Claudia María Buitrago,
directora del Dagma.

Las especies corresponden
a la donación hecha por el
Departamento Administra-
tivo de Gestión del Medio
Ambiente, Dagma por cada
atleta inscrito en la carrera

10K Verde, realizada en marzo
de 2018.

Jornada
La jornada de siembra se

realizará este fin de semana, a
partir de las 7:00 a.m., en com-
pañía de la organización
Juancho Correlón.

Durante esta jornada se
van a sembrar árboles de
jagua, guayacán, gualanday,

entre otras especies vegetales;
y garantizaremos su mante-
nimiento con el apoyo de los
guardabosques del ecopar-
que.

El punto de encuentro
será la iglesia de Nuestra
Señora de Chiquinquirá, ubi-
cada a pocos metros de la glo-
rieta de la avenida de los
Cerros con Avenida
Guadalupe.

Dagma busca reforestar el Cerro de la Bandera

Para tener en cuenta:

- …Y la gran solución para la
escombrera de Autopista Si-
món Bolívar…regar los es-
combros a lo largo de la ribera
del Canal CVC Sur para evitar
que la gran montaña se de-
rrumbe sobre esta autopista o
en vía que conduce a Mariano
Ramos y Ciudad Córdoba,
también podría taponar el ca-
nal y ocasionar tremendas
inundaciones. Es tiempo para
que alguien se le mida con
decisión a este problema .

Sorbo de  historia:

-  El Giro de Italia partió desde
otro continente al salir desde
Jerusalén, la hermosa e
histórica Ciudad Santa. 

La Pregunta Fregona:

-  ¿Y entonces aún no ha sido
posible rescatar los cuerpos
del equipo periodístico de “El
Comercio”, asesinados por
“Guacho” y sus secuaces ?

Al César lo que es del

César:

- Impresionante, por decir lo
menos….PRONÓSTICO de
Cifras & Conceptos, basado
en una serie de encuestas,
con corte a 2 de mayo, da  a
Iván Duque y a Germán
Vargas Lleras liderando la in-
tención de voto. 37.9 y
36.4% serían sus porcentajes
de respaldo, mientras que
Petro estaría a dos puntos

porcentuales de Vargas
Lleras…

Farándula en Acción:

- Instagram lleno de fotos de
la presentación de “Canela”
en el Día Mundial de la Salsa,
en Puerto Rico. La orquesta
colombiana se lució.

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: bien podridos
para la Emru, porque ha deja-
do formar una escombrera y
basurero en el centro de Cali.
- Fresas: sabrositas para “El
bachetón” nocturno, pues así
se evitan grandes trancones
en sitios claves de Cali.

Las “Ultimas” del

Periodismo:

- Circula “El Nuevo Correo
Tulueño”, cargado de
informes que obligan a leerlo.
Está en las calles cada dos
meses y ha pegado bien. Se
basa en información atempo-
ral y que permite conocer a
fondo a Tuluá, al Valle y a sus
gentes.
- Chao…nos vemos.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

¿Qué ddice Cifras 6 Con-
ceptos sobre las elec-
ciones?...Lea.



■■    Prevención
Popayán. Un total de
480 menores y adoles-
centes se graduaron en
el Programa de Preven-
ción de las Drogas y la
Violencia, realizado por
la Policía con actividades
realizadas en diferentes
instituciones educativas.

■■    Sin anomalías
Buenaventura. Luego
de la visita de la Unidad
Ejecutora de Sanea-
miento del Valle a   ex-
pendios de medicamen-
tos de control especial, la
entidad dijo que no
encontró anomalías en
su comercialización.

■■ Censo
Avanza el censo de ciu-
dadanos venezolanos re-
sidentes en el Valle del
Cauca. Hasta el momen-
to han sido censados un
total de 725 venezolanos
por la Secretaría de
Gestión del Riesgo del
Valle.

■■ Investigan
Ante las denuncias de la
Procuraduría sobre las
presencia de casas de
pique en Tumaco, el
Ministerio del Interior
anunció su apoyo
interinstitucional para
colaborar en las investi-
gaciones.

■■  Instalan
Palmira. Nuevos semá-
foros intalará la
Secretaría de Tránsito en
varios cruces de la ciu-
dad con el fin de reducir
los índices de accidenta-
lidad, atendiendo los
requerimientos de la
comunidad.

■■  Plazo
Luego de un encuentro
con la comunidad de Vi-
llagorgona, la Goberna-
ción del Valle  dio un mes
de plazo con el fin de
concertar el trazado de la
doble calzada entre Cali-
Candelaria a su paso por
este corregimiento.
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Muy preocupados se
mostraron la Alcal-
día de Palmira y el

Inpec luego de una inspección
a las viviendas donde dete-
nidos gozan de prisión domi-
ciliaria.

En dichas visitas se encon-
tró que estos no se encontra-
ban en sus casas.

La administración munici-
pal, en coordinación con la
Policía y el Ejército Nacional,
realizó diez visitas a personas
detenidas con prisión domici-
liaria o “casa por cárcel”.

De las diez visitas, en siete
no fueron encontrados en su
lugar de residencia los
detenidos según informó el
Secretario de Seguridad y
Convivencia, Coronel retirado
Carlos Alberto Zapata, quien
coordinó el operativo que tuvo
como objetivo confirmar el
cumplimiento de la medida y

pasar revista a estas personas
privadas de la libertad.

El funcionario indicó que
“como resultado de los
Consejos de Seguridad presi-
didos por el Alcalde Jairo
Ortega Samboní y el trabajo
de análisis realizado por el
Observatorio de Seguridad, se
determinó que delitos como
hurtos callejeros aumentaron
en zonas donde residen los

delincuentes que tienen el
beneficio de vigilancia elec-
trónica o prisión domici-
liaria”.

Los operativos
Los operativos se

realizaron en la comuna uno,
en barrios como Zamorano,
Harold Eder, Coronado,
Simón Bolívar, Caimitos y Los
Mangos, donde se identificó

que la mayoría de los presos
domiciliarios no cumplen con
la medida privativa. 

Mayer López, funcionario
de la Secretaría de Seguridad
dijo que “identificamos que en
el 70% de las visitas, no se
encontró al detenido y eso
ocurre por otros factores que
pueden influir como el cambio
de residencia o que el sistema
de información no actualizó
los datos personales de cada
individuo” .

La Alcaldía de Palmira
anunció la presentación de  un
informe detallado del operati-
vo ante el Inpec y posterior-
mente ante el Juzgado de
Ejecución de Penas, para ac-
tualizar los datos de residen-
cia y en caso de incumpli-
miento a la sanción, solicitar
que sean revocados los benefi-
cios de prisión domiciliaria a
los infractores.

Un informe de inteligencia
del Ejército dio a conocer

que al parecer bandas crimi-
nales que delinquen en el bajo
Cauca estarían siendo arma-
dos por carteles de la droga
mexicanos.

Según el informe,  el
Clan del Golfo y los Capa-
rrapos estarían recibiendo
apoyo con armas sofistica-

do armamento de agrupa-
ciones delincuenciales
extranjeras,  a quienes  les
estarían vendiendo drogas
ilícitas.

El informe de inteligen-
cia indica que estas armas
son bastante sofisticadas y
no se producen en
Colombia.

Además afirma que las

bandas criminales colom-
bianas no sólo están reci-
biendo el pago del nar-
cotráfico en dólares sino
también en armas.

La Fuerza Pública
indicó que ya se han
incautado este tipo de
armas en esa zona del
Urabá antioqueño donde
según el informe entrega-

do, los homicidios se han
incrementado hasta en un
200%.

Por esta razón las
autoridades reiteraron el
llamado a las comu-
nidades de la zona para
que denuncien cualquier
movimiento anormal que
atente contra el orden
público de la región.

Mientras el Ideam alertó
sobre el incremento de

las lluvias en los próximos
días, las precipitaciones caí-
das sobre la ciudad de Cali
este fin de semana dejaron
como saldo varias viviendas
destechadas, así como calles
inundadas y árboles caídos.

Así mismo, en Buenaven-
tura las autoridades distri-
tales adelantan un balance
sobre las afectaciones de las
últimas lluvias en la zona
rural de esta localidad.

Una lluvia acompañada de
fuertes vientos generó una
emergencia en el oriente de
Cali, donde varias viviendas
resultaron destechadas según
reportó el Cuerpo de Bombe-
ros de Cali.

Así mismo, los organis-
mos de socorro removieron
dos árboles que se derrum-
baron sobre vías y afectaron

la movilidad. También se
reportó la caída de una valla
publicitaria en el sector de la
vía Simón Bolívar.

De otra parte, las autori-
dades de socorro de Buena-
ventura adelantan un censo
sobre las afectaciones dejadas
por las lluvias  que generaron
el desbordamiento del río San
Cipriano, el cual afectó diez
viviendas y cultivos de
pancoger.

Por otra parte, el Ideam
anunció en un comunicado
que debido a la influencia de
un ciclón tropical  en las islas
Bahamas es posible que
aumenten las lluvias en los
próximos días en todo el país,
en especial las regiones
Caribe y Andina. 

Ante esta situación alertó
sobre la posibilidad de cre-
ciente súbitas y deslizamien-
tos en estas regiones.

Especial Diario Occidente

Una vvalla publicitaria resultó afectada por las lluvias en Cali.

Lluvias generan
más emergencias

■ Alerta por incremento

Detenidos no cumplen medida
■ Preocupa evasión en prisión domiciliaria

En PPalmira, lla administración y la Policía adelantaron una
inspección a detenidos con prisión domiciliaria.

Alarma por armas extranjeras
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uando se escuchan los balances que el pre-
sidente Juan Manuel Santos hace de su
gobierno, parece que hablara de otro país,
no de Colombia. Hace poco, en una entre-
vista para CNN, el Jefe de Estado dijo:
“Usted va a Colombia y usted ve un país
nuevo, con autopistas que nada tienen que

envidiarle a Suiza o Alemania...”, declaración que le valió
una avalancha de críticas, pues se trata de una afirmación
mentirosa. Si bien en estos años años se emprendieron obras
importantes, lejos está nuestra infraestructura de
equipararse con la de un país desarrollado, además, son
muchos los pendientes que este gobierno deja en la materia,
como, por ejemplo, la doble calzada a Buenaventura, proyec-
to trascendental para la competitividad del país, que recibió
inconcluso y que entregará inconcluso el 7 de agosto.
Este tipo de afirmaciones ofenden a los colombianos, que
saben que la realidad  es otra. De nada sirve que Santos
sostenga que durante su gobierno 4.7 millones de personas
salieron de la pobreza, pues esta cuenta se basa en una per-
versa fórmula según la cual alguien que gana más de $250
mil mensuales no es pobre. Sostener ésto es una burla para
quienes pasan necesidades a diario. 
Y así como esto no es cierto, tampoco es cierto que la
economía nacional esté en su mejor momento, como lo dice el
Presidente, ni que la inversión extranjera se esté multipli-
cando en Colombia.
Para resolver los problemas hay que empezar por recono-
cerlos, por ponerse en los zapatos de los colombianos del
común, que son la inmensa mayoría, para entender sus
necesidades, eso deben tenerlo presente los candidatos presi-
denciales, a ver si el elegido aterriza en la realidad nacional
y no repite los mismos errores de su antecesor.

C Con "Sueños a la
redonda", antología
de Gonzalo Medina

Paz, Hombre Nuevo
Editores, 2011, concluyo
esta serie de recomenda-
ciones bibliográficas para
mitigar la ansiedad en
vísperas del Mundial Rusia
2018. Tras su lectura com-

prenderemos  cómo el fútbol va más allá de la
literatura e incursiona en los ámbitos de la músi-
ca, la pintura y la escultura. Es una  antología
meritoria que integra la literatura y el arte como
fuentes lúdicas.  Entre sus 392 páginas que con-
forman sus siete capítulos, encontramos una
hermosa reseña sobre "El sueño del pibe", tango
interpretado por Enrique Campos, en homena-
jea al futbol como instancia de redención social.
"Vas a ver qué lindo cuando allá en la cancha/

mis goles aplaudan, seré triunfador/ Jugaré en
la quinta, después en primera/ Mamita me
espera la consagración". En otro apartado, el
libro  se refiere a  "El gol", obra  avaluada en 6 mi-
llones de pesetas,  un lienzo que pintó Salvador
Dalí en 1989 por petición del Atlético  San
Andrés. El genio accedió ayudarlos para salir de
la crisis, ya que era hincha del modesto equipo de
tercera división en Barcelona. "Antes del juego"
(1983), es una pintura hiperrealista, obra del
chileno Claudio Bravo, en homenaje a los
camerinos, espacios reservados  para  los
equipos que se alistan  a salir a la cancha. El libro
también se refiere a una estatuaria en bronce del
maestro Miguel Miramontes,  conjunto de fi-
guras que parecen ejecutar una danza, erigidas
desde el Mundial de Fútbol México 1970, en las
afueras del estadio de Guadalajara.  Motivando a
los estudiantes con estas antologías se mitigaría
el trabajo  docente vísperas al Mundial.

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
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La recién creada
Justicia Especial
para la Paz (JEP),

tiene mucho de una psico-
patología denominada dis-
morfia corporal, que con-
siste en que las personas
no se encuentran satisfe-
chas con partes de su cuer-
po y por eso acuden a

cirugías múltiples,  para superar las posibles
"deformidades". Pues así sucedió con nuestra
Constitución política, a la que consideraron que
debían intervenirla para subsanar algún posible
defecto, o quizá alguna deformidad imaginaria,
que en la negociación de la Habana le vieron
quienes hoy están aguantando hambre volun-
tariamente -para hacerse víctimas- cuando se
sabe de su inclinación al delito; o por quien huye
desesperado para evitar la extradición, porque
sabe lo que ha hecho. Y entonces incluyeron la

creación de un tribunal supremo, para que juz-
gara sus fechorías y abominables crímenes de
manera menos rigurosa. Y la cirugía innecesaria
-porque aquí la Corte Suprema podía haber juz-
gado sus fútiles delitos-, salió como se esperaba:
mal. Y es evidente que no se sabe qué hacer con
esa JEP, los magistrados se posesionaron y no
han emitido el primer fallo, pero sí han de-
rrochado y peleado - a dentelladas- por la módica
suma de 3,7 millones de dólares que se gastaron
en un año y que era producto de donaciones
internacionales; y una suma enorme en contra-
tación, más los cargos que tiene a su disposición
que hace lagrimear a cualquier político en cam-
paña, lo que conllevó al secretario ejecutivo de
ese "Frankenstein", Néstor Raúl Correa, a pre-
sentar su renuncia. Esperemos que les llegue el
caso Santrich, o mejor "Trichi", para que eviden-
ciemos la tendencia ideológica de ese tribunal,
que ya se sabe cuál es, pero  aquí nos gusta todo
como a San Agustín…

LEONARDO MEDINA
PATIÑO

JEP

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Sueños a la redonda RINCON DEL
PENSAMIENTO

Es mejor saber
después de haber pen-

sado y discutido que
aceptar los saberes que

nadie discute para no
tener que pensar.

Fernando Savater,
filósofo español.

No salgas de la infancia
apresuradamente. Luego que-
rrás recuperar esos años.

No entres a la adolescencia
convencido de que dominarás
al mundo. La vida te llevará
por caminos que todavía no
sospechas.

No salgas de la adolescen-
cia desperdiciando tu juven-
tud. La juventud pertenece a
todos, pero no es de nadie, ni
en nadie queda.

No entres en la madurez
creyendo que has vencido
todas las etapas y que el
triunfo llegará mañana. La
felicidad, único triunfo, se
encuentra en disfrutar todas
las etapas de un camino, no al
final de la ruta.

No recorras la madurez
sin crear un tesoro del
espíritu. Los tesoros de la tier-
ra no son herencia para tus
hijos.

No salgas de la madurez
convencido que has triunfado.
Tu triunfo lo me dirá el
recuerdo que dejes.

No salgas de la madurez
creyendo haber sido derrota-
do. Algo habrás dejado por
pequeño que sea.

No entres a la vejez creyen-
do que el destino te ha sido
adverso. Has sido tú quien lo
ha elaborado.

EN VOZ ALTA

Las puertas

NO ES NADA DIFÍCIL CAPTAR EN CALI MOTO-
CICLISTAS CIRCULANDO POR ESPACIOS DES-
TINADOS A CICLISTAS Y PEATONES.

Irrespeto 
en la vía

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO



Cuidar la salud de los niños es un
tema que nos compromete a todos
y establecer rutinas saludables

desde ya es una inversión positiva que les
durará toda la vida. Por esta razón, la Dra.
Luz Marina Mejía, coordinadora de pedi-
atría del Instituto Roosevelt, resalta los
cuatro aspectos más importantes a tener
en cuenta para garantizar su sano desar-
rollo:

1.    Alimentación saludable: La ali-
mentación sana le permite al niño tener
un desarrollo adecuado, fortalecer sus
habilidades y prevenir la aparición de
enfermedades.

Dentro de la alimentación balanceada
de los niños debe incluirse: Proteínas, dos
o tres porciones al día; leche, carne, pollo y
huevos. Consumir al día mínimo dos fru-
tas y al menos de dos a tres porciones de
verduras de colores variados. Es impor-
tante incluir cereales, leguminosas como
frijol o lenteja, restringir el consumo de
azúcares y tomar agua para mantenerlos
hidratados.

El secreto está en explicarle al niño la
importancia de la alimentación, siendo
ejemplo para ellos e involucrarlos en su
preparación.

2.    Ejercicio: Sin duda, el ejercicio
ayuda a los niños a disminuir el estrés,

sentirse bien con ellos mismos, tener un
aprendizaje adecuado, mantener un peso
saludable, buenas condiciones de salud y
contar con buenos hábitos de sueño.
Algunas de las actividades físicas más
recomendados son: caminar, montar en
bicicleta, bailar, practicar yoga, natación,
etc. Se recomienda como mínimo una hora
de ejercicio cada día.

3.    Salud emocional: Un niño es emo-
cionalmente competente cuando sus
necesidades de pertenencia, aceptación y

amor quedan cubiertas. Se siente valo-
rado, comprendido, reconocido, siente
ganas de aprender, está motivado, se rela-
ciona con facilidad y no tiene miedo a
hacer cosas nuevas. Puede reconocer sus
propias emociones y las de los demás,
tiene un nivel de conciencia y auto-
conocimiento que le ayuda a saber rela-
cionarse con sus semejantes. Una
recomendación para los papás es aceptar-
los como son, amarlos, acompañarlos y
potenciarlos, dejando que manifiesten sus
emociones y ayudándolos a canalizarlas
de una manera positiva.

4.    Ambiente saludable: Para que los
niños tengan un desarrollo adecuado a
nivel físico y emocional es importante
proveerles seguridad en la casa y en el
colegio, darles una adecuada nutrición, un
hogar estable donde sea tratado con
respeto, escuchado, que reciba amor
incondicional. Cuando los niños crecen en
un ambiente donde sus necesidades psi-
cológicas y emocionales son cubiertas,
pueden desarrollar sus habilidades de una
manera apropiada.

Adicionalmente, cuando los niños cre-
cen en ambientes propicios, con el acom-
pañamiento amoroso de sus padres, siem-
pre guiados por el buen ejemplo, se puede
garantizar un correcto crecimiento y
desarrollo.

Es tendencia

Hablar de sexo en familia

OX Network Group (FNG)
Latin America anunció hoy
que el cantante, compositor,
productor y empresario por-
torriqueño Wisin, ícono de la
música latina urbana se
suma a Lali y Diego Torres
para conformar el equipo de
Directores de “Talento FOX”,
la nueva producción original
del Grupo, que con Alejandro
Fantino como anfitrión, lle-
gará a FOX en el segundo
semestre de este año. 

“Talento FOX”, es el
primer show de este formato
producido originalmente por
FOX Networks Group Latin
América. En la nueva pro-
ducción, Lali, Diego y Wisin
tendrán la misión de dirigir y
estimular a los participantes
que se presenten a cantar,
quienes por diferentes

motivos, miedos, o inseguri-
dades, no han superado la
barrera de presentarse en
público. Son cantantes que
quieren vencer sus debili-
dades y enfrentarse a ser
grandes artistas. 

“Me siento muy feliz de
formar parte de este nuevo
show de FOX que sé que mar-
cará la vida de sus partici-
pantes ayudándoles a
cumplir sus sueños”, comen-
tó Wisin acerca de su partici-
pación en el programa. 

Artista nominado a los
más prestigiosos premios del
ámbito musical, Wisin ha
logrado nueve #1s en radio
según el Latin Airplay de
Billboard -y diecinueve #1s
en su carrera- mantenién-
dose como uno de los artistas
más sonados de la región.

Con una serie de "tiratones" en centros educativos,
el proyecto se propone activar la conversación
sobre sexo entre estudiantes, padres y educadores
exponiendo la importancia de que los jóvenes y
adolescentes tomen decisiones informadas para
tener sexo seguro y placentero. En cada una de las
jornadas, Tirando X Colombia y los directivos del
colegio, se unen para pedirle a los alumnos que
lleven un condón a clase, de manera que en sus
casas inicien la conversación con sus padres,
fomentando la comunicación en familia.

Hablar de sexo sin vergüenza para
prevenir el embarazo a temprana
edad es el objetivo de Tirando X
Colombia, una iniciativa privada con
impacto social que busca generar
espacios en los colegios para fortale-
cer el actual Programa de Educación
Sexual y Construcción de
Ciudadanía (PESCC); y que cada
joven y adolescente tenga un
condón cuando lo necesite.

Para complementar el ejerci-
cio, Profamilia y la institución
educativa organizan una feria
de sexualidad, en la que un
grupo de especialistas aborda
profesionalmente el tema de
embarazo en jóvenes y ado-
lescentes con todos los asis-
tentes, y empodera a personal
del colegio para que continúe
la formación.

Según la más reciente Encuesta Nacional de
Demografía y Salud – ENDS, el porcentaje de mujeres
madres o embarazadas entre los 15 y 19 años fue del
17.4%iv; es decir, 135.979 casosv, lo que equivaldría
casi al doble de la población total de San Andrés,
convirtiéndose en la segunda causa de abandono
escolar en Colombiavi. De igual manera, Tirando X
Colombia planea lanzar diferentes "tiratones" con
videos, memes, imágenes y mini-series para que
todos los colombianos se unan y hablen de sexo a
través de la interacción en sus redes sociales

Para los que aplaudieron los poderosos montajes de
‘Panorama desde el puente’ y ‘Hedda Gabler’, del
director holandés Ivo van Hove, llega ‘Obsesión’, su
versión teatral de la película de Lucchino Visconti,
realizada en 1943, sobre la novela negra ‘El cartero
llama dos veces’. 
Así empieza la temporada 2018 del National Theatre
Live que regresa con 6 aclamadas producciones que
cautivarán a los espectadores de mayo a octubre.
Obsesión, ¿Quién le teme a Virginia Woolf?, Follies,
Yerma, La gata sobre el tejado de zinc y Hamlet, en
los teatros de Cine Colombia.

De estreno

Obsesión

Wisin ahora es Fox
El tema

■ A lo natural

4 consejos para mantener 
bien la salud de los niños
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■ Montoya, Yacamán y
Saavedra en válida de IMSA en
Mid Ohio 

Los pilotos colombianos Juan Pablo
Montoya, del Penske Racing y Gustavo
Yacamán y Sebsatián Saavedra, del
ASF/PR1 Mathiasen Motorsports, correrán
este fin de semana la cuarta válida del año
del campeonato de resistencia, IMSA, en el
circuito de Mid Ohio, el cual cuenta con el
reconocimiento de  los tres nacionales.
El Team Colombia de Yacamán y Saavedra
estará a bordo del Ligier LMP2 #52 a bordo
del cual han logrado mejorar carrera tras ca-
rrera su confiabilidad y resaltan los progresos
que mostraron en Long Beach, según
Sebastián, la combinación de chasis con
motor, es perfecta para Mid Ohio, mientras
que Gustavo se muestra tranquilo con el
desempeño que tendrá el auto sobre el
trazado, al momento de atacar o hacer
respetar su posición en carrera. 
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■ ¿Se perderá el
Mundial?

Hubo un cambio de postura por
parte de FIFA, según afirmó el
asesor legal de Paolo Guerrero ,
Jorge Balbi. De seis meses a un
año (sanción inicial) pidió la máxi-
ma entidad del fútbol para el
delantero de la Selección Peruana,
en el marco de la audiencia que se
desarrolló el último miércoles en
Suiza, junto a la Agencia Mundial
Antidopaje (WADA). 

Todo hace indicar que FIFA no
supo defender bien su posición
con respecto a la reducción de la
pena a Paolo Guerrero por seis
meses y, automáticamente, pidió
que se mantenga un año de san-
ción hacia el futbolista, que busca
la absolución.

"Lo que nos ha sorprendido es que
la FIFA fue con una posición insóli-
ta de pedir que la sanción impues-
ta, por su Comité de Apelaciones,
debió ser un año. Eso fue una sor-
presa para todos", afirmó en RPP
Noticias Jorge Balbi, quien estuvo
presente en la audiencia en calidad
de invitado.

El asesor legal de Paolo Guerrero
también afirmó que los abogados
del crack de la Selección Peruana
ahora pelean contra WADA y FIFA,
debido a que ambas instituciones
alegan que el futbolista debió veri-
ficar bien el producto que ingirió.
"Las dos partes han pedido que el
fallo sea expedito (que salga lo
más pronto posible)" 

Sufrió una contusión 

"Radamel Falcao sufrió un contusión en el muslo derecho en el último par-
tido y permanecerá en tratamiento", afirmó un comunicado de prensa de
AS Mónaco.

Así, el atacante colombiano estará ausente en el compromiso de su
equipo contra Caen por la Ligue 1, clave para las aspiraciones del elenco
de Jardim, relacionado en conseguir un cupo directo a la próxima UEFA
Champions League. Según el parte médico del club, la lesión del tigre no
es para preocuparse.

El estratega portugués habló en conferencia de prensa del capitán del
equipo y aseguró que lo cuidará: "No está en el grupo porque no está en
condiciones y no voy a hacer jugar a un jugador así", afirmó el DT.

Además, el delantero samario se pronunció sobre la lesión y dio un parte
de tranquilidad a través de sus redes sociales: "Al final del partido ante
Amiens me pegaron un rodillazo y tengo un hematoma en el muslo dere-
cho. Nada de qué preocuparse". Señaló el capitán de la Selección
Colombia. 

El alterno con la responsabilidad. 
Un equipo en el que los principales ausentes son los habituales tit-

ulares, eligió el estratega Gerardo Pelusso para encarar el último duelo del
'Todos contra Todos', que definirá los ocho protagonistas de las finales de
este semestre. Un empate necesita Deportivo Cali, para asegurarse un
lugar en los Cuartos de Final. 

Además del colectivo que viajará a Montevideo el sábado en la tarde, el
técnico 'charrúa' asimismo estará ausente en este compromiso contra el

elenco 'volcánico', ya que la noche del pasado viernes, viajó a su país natal,
con la intención de preparar el duelo de vuelta por la Sudamericana del
próximo martes, observando el partido de Danubio, su rival, quien se
enfrentará a Nacional de Uruguay. Su reemplazante en la línea en la capi-
tal nariñense, será su compatriota Fernando Rodríguez, veedor de Pelusso
en la cantera 'azucarera'. 

Once titular
Pablo Mina; Nicolás Roa, Ezequiel Palomeque, Néstor Moiraghi, Darwin
Andrade; Cristian Rivera, Andrés Balanta; Fabián Sambueza, Jown
Cardona, Javier Barrios; Stíven Rentería. 

Fecha 10 en la Liga Femenina Águila 2018

Esta es la programación de la fecha 10 en la Liga Femenina Aguila 2018.

Por pprecaución, Falcao ausente con su equipo

Un ggrupo aalterno viajó para enfrentar a Pasto 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

FECHA 110
GRUPO AA

5 dde mmayo
Atlético Huila vs Atl. Bucaramanga Hora: 3:00 p.m.Estadio: Guillermo Plazas Alcid

6 dde mmayo
Real Santander vs Dep. Tolima Hora: 3:00 p.m. Estadio: Álvaro Gómez H.
A. Petrolera vs Cúcuta Deportivo Hora: 3:00 p.m. Estadio: Daniel Villa Zapata

GRUPO BB
6 dde mmayo
La Equidad vs Bogotá FC Hora: 10:00 a.m. Estadio: Sede La Equidad
Deportivo Pasto vs Patriotas FC Hora: 3:00 p.m. Estadio: Dep. Libertad
Ind. Santa fe vs Fortaleza CEIF Hora: 3:00 p.m. Estadio: El Campín

GRUPO CC
6 dde mmayo
Deportivo Pereira vs Cortuluá Hora: 3:00 p.m. Estadio: Hernán Ramírez V.
América de Cali vs Atlético FC Hora: 3:00 p.m. Estadio: Pascual Guerrero
Dep. Quindío vs Orsomarso SC Hora: 3:00 p.m. Estadio: Centenario

FECHA 99
GRUPO DD

6 dde mmayo
Atlético Nacional vs Envigado FC Hora: 3:00 p.m. Estadio: La Marte
Unión Magdalena vs Atl. Junior Hora: 3:00 p.m. Estadio: Sierra Nevada

Fase de grupos

Última del 'Todos contra Todos'

Esta es la programación de la Fecha 19 en la Liga Aguila I-2018

Cambios en el Torneo Aguila 2018 - Fecha 13
Estos son los cambios en la programación de la Fecha 13 en el Torneo Aguila 2018. Todos Contra Todos

Fecha 119
Domingo 66 dde mmayo
Independiente SSanta FFe vvs MMillonarios ffc Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: El Campín Televisión: RCN TV
*Nota: Este horario fue asignado debido a la presentación que se
realizará previamente al partido en el estadio El Campín, de la
Conferencia Internacional sobre la integridad de las apuestas deporti-
vas en Colombia, evento que cuenta con el apoyo de DIMAYOR,
Asojuegos, Coljuegos y la Fiscalía.

Huila vvs BBoyacá CChicó Hora: 44:00 pp.m.
Estadio: Guillermo Plazas Alcid Televisión: Win Sports
Patriotas FFC vvs DDeportes TTolima Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: La Independencia Televisión: Por definir

Atlético NNacional vvs LLeones FFC Hora: 88:00 pp.m.
Estadio: Atanasio Girardot Televisión: Win Sports
América dde CCali vvs LLa EEquidad Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Pascual Guerrero Televisión: Por definir
Alianza PPetrolera vvs OOnce CCaldas Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Daniel Villa Zapata Televisión: Por definir
Jaguares FFC vvs AAtlético JJunior Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Jaraguay Televisión: Por definir
Atl. BBucaramanga vvs RRionegro ÁÁguilas DDoradas Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Alfonso López Televisión: Por definir
Deportivo PPasto vvs DDeportivo CCali Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Departamental Libertad Televisión: Por definir
Envigado FFC vvs IIndependiente MMedellín Hora: 22:00 pp.m.
Estadio: Polideportivo sur Televisión: Por definir

Liga Águila I-2018

6 dde mmayo
Universitario de Popayán vs Unión Magdalena Hora: 10:00 a.m. Estadio: Ciro López
7 dde mmayo
Real Cartagena vs Deportivo Pereira Hora: 3:00 p.m. Estadio: Jaime Morón

Breves



EDICTOS DOMINGO 06 DE MAYO 2018

REMATES

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI -
OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDI-
FICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFERENCIA:
EJECUTIVO PRENDARIO DEMANDANTE:  DIEGO
MARINO   HENAO  RUIZ  cesionario  GIROS Y
FINANZAS S.A. NIT. 860.006.797-9 DEMANDADO:
JUAN CARLOS SERNICH TOVAR C.C. 94.523.958
RADICACION: 760014003-034-2016-00522-00 HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 2:00 P.M. del día 24 del mes
de Mayo del año 2018, para llevar a cabo la diligen-
cia de remate de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes
materia de remate: El bien mueble a rematar corre-
sponde a un VEHICULO de placas CQA-476 clase
AUTOMOVIL marca MAZDA modelo 2008 línea 3
color BLANCO NEVADO BICAPA, CILINDRAJE 1600,
el cual se encuentra ubicado en el parqueadero
BODEGAS J.M. CRA. 8a No. 31-63 de esta ciudad.
(Numeral 2o Art. 450 Del C.G.P.). Avalúo:
$24.200.000,oo m/cte.  Secuestre: ADRIANA LUCIA
AGUIRRE PABON quien se localiza en carrera 9 No.
9-49 oficina 501 A TELEFONO 3113154837.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041614 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó en el
auto que dispuso el remate, con antelación no inferi-
or a diez (10) días, hoy Diecisiete (17) de abril del año
dos mil dieciocho (2018).- artículo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.9255

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIC-

IPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI -OFICINA
DE EJECUCION- CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFERENCIA: EJECUTI-
VO MIXTO DEMANDANTE:  HELM BANK ANTES
BANCO DE CREDITO NIT. DEMANDADO: RICHARD
ROBERTH ARROYO SARANDA C.C. RADICACION:
760014003-034-2016-00522-00 HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 9:00 A.M. del día 24 del mes de Mayo del año
2018, para llevar a cabo la diligencia de remate de
(los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate:
El bien mueble a rematar corresponde a un VEHICULO
de placas PLACAS CPZ-762, clase CAMIONETA,
marca CHEVROLET, Línea LUV D-MAX HEC LT CS,
color GRIS GRANITO PERLECENTE, modelo 2008.
(Numeral 2o Art. 450 Del C.G.P.). Avalúo:
$23.420.000.oo m/cte. Secuestre: JHON MARIO
MENDOZA JIMENEZ, (quien se localiza en la CAR-
RERA 76 No. 16-41 BLOQUE 5 APARTAMENTO 404-
PORTAL DE LA CASTILLA, TELÉFONO 3122589343).
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041614 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó en el
auto que dispuso el remate, con antelación no inferior
a diez (10) días, hoy Dieciocho (18) de abril del año dos
mil dieciocho (2018).- artículo 450 del Código General
del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.9254

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  JUZ-
GADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI CALLE
8 No. 1-16 EDIFICIO ENTRECEIBAS CALI VALLE
AVISO DE REMATE LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
(VALLE) HACE SABER: Que dentro del proceso DIVI-
SORIO radicado bajo el No. 76001 31 003 2011 00409
00, instaurado por MONICA JANETH QUINTERO
DUQUE, JULIAN ANDRES QUINTERO DUQUE y

CINDY CATHERINE QUINTERO DUQUE contra FLOR
MARÍA DUQUE GONZALEZ y JOSÉ MANUEL DUQUE
GONZALEZ se ha señalado la hora de las 04:00 P.M.
del día 29 DE MAYO DE 2018, para que tenga lugar
la diligencia de remate del bien inmueble, embarga-
do, secuestrado y avaluado dentro del presente asun-
to, de propiedad de las partes: 1.- Inmueble identifi-
cado con matricula inmobiliaria No. 370-161915 ubi-
cado en la carrera 53 No. 3-40 del municipio de Cali -
Valle. Avaluado en la suma de $ 198.610.508. La lic-
itación comenzará a la hora arriba citada y no se cer-
rará sino después de haber transcurrido por lo menos
una (1) hora de su iniciación, siendo postura admisi-
ble la que cubra el 70% del avalúo y previa consi-
gnación del 40% a órdenes del Juzgado en el Banco
Agrario de Colombia de la ciudad y de conformidad
con el Art. 525 del C. de P. Civil, reformado por la Ley
794/2003. Se expiden copias para su publicación en
un diario de amplia circulación en el lugar donde se
encuentra ubicado el bien objeto de la litis y en una
radiodifusora con cobertura en esta localidad. Se
expide siendo las 08:00 a.m. del día de hoy  3 de
mayo de 2018. Rad. 76001-31-03-003-2011-00409-00
CLARA INES CHAVEZ SECRETARIA.COD.INT.9253

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
LISTADO DE REMATES ARTICULO 450 CGP NUMERO
DE CUEBRA PARA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS
JUDICIALES NO 760012031801 FECHA DE PUBLICA-
CION 26 DE ABRIL DE 2018  APERTURA DE
LICITACIÓN FECHA 22/MAYO/2018 HORA 2:00 PM
BIENES MATERIA DE REMATE M.l. 370-367678: Se
trata de un bien inmueble tipo predio URBANO, ubi-
cado CARRERA 83 Y 83 A   No. 15 - 95 Y 15-94
APARTAMENTO  302  BLOQUE  B  PISO 3 EDIFICIO
RIVERAS DEL INGENIO PROPIEDAD HORIZONTAL de
la actual nomenclatura de la ciudad de Cali, dicho
bien se identifica con número de matrícula inmobil-
iaria No. 370-367678,  de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de CALI.  AVALUO Y BASE DE
LICITACIÓN Avalúo $207.495.000,oo  BIENES MATE-
RIA DE REMATE M.I. 370-367652: Se trata de un bien
inmueble tipo predio URBANO, ubicado CARRERA 83
Y 83 A No 15 - 95 Y 15-94 PARQUEADERO DOBLE 17
BLOQUE B SEMISOTANO EDIFICIO RIVERAS DEL

INGENIO PROPIEDAD HORIZONTAL de la actual
nomenclatura de la ciudad de Cali, dicho bien se iden-
tifica con número de matrícula inmobiliaria No. 370-
367652, de la oficina de  Registro de Instrumentos
Públicos de CALI Avalúo $10.618.500,oo Base de lic-
itación 70% Radicación y juzgado Radicación 009-
2012-0003100 Juzgado 3° civil del circuito de ejecu-
cion de sentencias de Cali Secuestre Nombre BETSY
INES ARIAS MANOSALVA Dirección y teléfono
CALLE 18 A NO 55-105 TORRE M APTO 350
CAÑAVERALES 6 DE CALI TELEFONO 3158139968
PORCENTAJE PARA HACER LA POSTURA 40% DEL
AVALÚO.COD.INT.9286

ARTÍCULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA, ubicado en esta misma
ciudad, mediante auto interlocutorio sin número del
dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciocho 2018, ha
señalado el día veinticuatro (24) de mayo del año dos
mil dieciocho (2018) a la hora de las dos (2:00 p.m.),
para llevar a cabo la diligencia de remate del bien
inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria
No. 373-4278, ubicado en la calle quince (15) número
cinco setenta y ocho (5-78) Barrio Santa Bárbara de
Guadalajara de Buga Valle, el cual se encuentra
legalmente secuestrado, inscrita la demanda y avalu-
ado en ciento siete millones seiscientos noventa mil
pesos ($107.690.000), con una base de licitación del
total del avaluó, dentro del proceso Divisorio radica-
do bajo la partida 2017-00217, propuesto por DIEGO
FERNANDO PADILLA GRISALES, identificado con
cédula de ciudadania No. 94.479.050, en contra de
JULIAN ANDRES PADILLA GRISALES, identificada
con cédula de ciudadanía No. 94.481.289. Se advierte
que obra como secuestre, el señor ORLANDO VER-
GARA ROJAS, quien será la persona encargada de
mostrar el bien objeto de remate, residente en la
calle veinticuatro (24) numero veintiocho cuarenta y
cinco (28-45) de la ciudad de Palmira Valle, teléfono
3166996876 -2875883, dirección electrónica ovrcon-
sultores@hotmail.com La licitación iniciará a las dos
(2:00 p.m.) del citado dia y no se cerrará sino tran-
scurrida una hora desde su iniciación, será postura
admisible la que cubra el total del avalúo, equivalente
a $107.690.000, previa consignación del cuarenta por

ciento (40%) es decir la suma de $43.076.000 en el
Banco Agrario de Colombia de la ciudad, en la cuen-
ta de depósitos judiciales del Juzgado, número
761112041002 código 761114003002 El anterior
aviso se elabora para ser publicado mediante la
inclusión en un listado conforme lo previsto en el
artículo 450 del C.G.P., que se publicará por una sola
vez un periódico de amplía circulación en la locali-
dad.COD.INT.9239        

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045  Ref :
Ejecutivo Demandante : Edificio Centro de
Seguros Bolívar P.H Nit. 890310104-7 Demandado   :
Ana Ligia Ramón Carvajal C.C. 27.785.950
Radicación: 760014003-019-2015-00022-00
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia, se
ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del día 31 del
mes de MAYO del año 2018, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: Un inmueble ubicado en el
CARRERA 4 12-41 EDIF CENTRO SEGUROS BOLIVAR
CALI OFICINA 912, identificado con matricula inmo-
biliaria No 370-62717. Avalúo: $96.400.500.oo m/cte.
Bienes materia de remate: Un inmueble ubicado en el
CARRERA 4 12-41 EDIF. CENTRO SEGUROS BOLIVAR
CALI GARAJE S-105. identificado con matricula
inmobiliaria No 370-62672. Avalúo: $17.214.000.oo
m/cte. Secuestre: JHON MARIO MENDOZA quien se
localiza en la CARRERA 76 No 16-41 y en el teléfono
31222589343. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041618 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entregará
a la parte interesada para su publicación en una
emisora y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10) días hoy
seis (06) de abril del año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17.COD.INT.9211

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTENCIA CALI OFICINA
DE EJECUCION CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL. 8881045. Ref: Ejecutivo.
Demandante: Carlos Alfonso Mendoza C.C.
13.210.945 Yolanda Carvajal Mendoza C.C.
37.213.572 Demandado: Marco Alirio Mateus
Romero C.C. 19.103.593 Radicación: 760014003-011-
2014-00321-00. HACE SABER: Que en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 02:00 PM
del día 12 del mes de Junio del año 2018, para llevar
a cabo la diligencia de remate de los derechos que le
corresponden al demandado Marco Alirio Mateus
Romero sobre de (los) siguiente(s) bien(es): Bienes
materia de remate: Inmuebles ubicado en el PREDIO
RURAL DENOMINADO LA ESPERANZA DE LA VERE-
DA DE SAN GERARDO del municipio de Caicedonia
(V); identificados con matrículas inmobiliarias No.
382-16626, 382-3356, 382-3357 y 382-3682. Avalúo:
$37.500.000.oo m/cte. Secuestre: Julieta Ortegón
Garcés. Porcentaje a consignar par hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la
ley, que deberá ser consignado previamente en la
cuenta No. 760012041618 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre

cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate
y copia del mismo se entregará a la parte interesada
para su publicación en una emisora y diario de amplia
circulación local (País u Occidente), como se ordenó
en el auto que dispuso el remate, con antelación no
inferior a diez (10) días, hoy treinta (30) de abril de dos
mil dieciocho (2018) artículo 450 del Código General
del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO Profesional
Universitario Grado 17. COD. INT. 9286

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL
MUNICIPAL DE O RALI DAD DE SANTIAGO DE CALI
(V), CITA Y EMPLAZA Al demandado CARLOS
HOLMES RAMIREZ CARABALI con CC 6.324.471 de
conformidad con lo establecido en el artículo 293 del
C. General del Proceso en concordancia con el artícu-
lo 108 de la obra ibídem, para que dentro del término
de QUINCE (15) DIAS, siguientes a la publicación del
emplazamiento comparezca a recibir la notificación
personal del auto interlocutorio No. 530 del 15 de
Marzo de 2017 mediante el cual se LIBRA MAN-
DAMIENTO DE PAGO en su contra, en la demanda
EJECUTIVA adelantada por VANESSA ARDILA CANO
y PABLO CESAR GUZMAN MURILLO emplazamiento
que se entenderá surtido quince días después de
publicada la información por el Registro Nacional de
Personas Emplazadas. Para lo cual se requiere a la
parte actora para que publique el emplazamiento por
una sola vez, en el diario El País u Occidente, un día
domingo. Se advierte al emplazado que transcurridos
QUINCE (15) DIAS después de realizada la publi-
cación, sin que hayan comparecido, se le designará
CURADOR AD LITEM con quién se surtirá la misma.
Se elabora el presente listado para el emplazamien-
to hoy veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho
(2018). 2017-00087 JUAN CARLOS MOSQUERA
SECRETARIO.COD.INT.9272

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICI-
PAL Carrera 10 No. 12-15 - Palacio de Justicia Piso 11
J30cm@cendoj.rama judicial. gov.co CALI VALLE
Proceso: EJECUTIVO Demandante LUZ MAGDALENA
BOTERO GIRALDO Demandada: MARÍA VICTORIA
CEBALLOS Radicación:  76001-40-03-030-2017-
00747-00 EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICI-
PAL DE CALI VALLE, CITA Y EMPLAZA A la señora
MARÍA VICTORIA CEBALLOS, mayor de edad, identi-
ficada con cédula de ciudadanía No. 31.295.586 y con
domicilio desconocido, para que comparezca ante
este Juzgado a recibir notificación del auto interlocu-
torio No. 3034 de fecha 23 de noviembre de 2017,
mediante el cual se libró mandamiento de pago en su
contra dentro del proceso Ejecutivo promovido por la
señora LUZ MAGDALENA BOTERO GIRALDO. Se
advierte a la emplazada que si no concurre dentro del
término legal, se le designará curador ad-lítem con
quien se surtirá la notificación y se proseguirá el pro-
ceso hasta el final. El EMPLAZAMIENTO, contendrá
la información exigida en el artículo 108 del Código
General del Proceso y se publicará por una sola vez,
un día domingo en un diario de amplia circulación
nacional (La República, El Tiempo, El País u
Occidente) y se entenderá surtido transcurridos 15
días después de la publicación. El Secretario, JESUS
CLOVIS ALVARADO PAYAN.COD.INT.9181

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA LIQUIDA-
DORA DESIGNADA POR EL JUZGADO TRECE CIVIL  

Remates

EDICTOS

La Calidad y la Elegancia
Tiene un Solo Nombre

MASSERNA
Todo en Lámparas y Repuestos
FABRICAMOS, ENSAMBLAMOS
LAMPARAS CRISTAL MURANO

BACARAT - TIPO ISABELINA,
MARIA TERESA Y BRONCE -
PANTALLAS, CAPERUZA Y

MANTENIMIENTO

CALLE 8 No. 6 - 26
TELEFONO: 8881693

Cali

EDICTO
La Cooperativa de Trabajadores
Afiliados a La Federación de
Trabajadores Libres del Valle
COOPETRAFES, domiciliada en
Santiago de Cali, carrera 3 No. 20-
60. Se permite informar el
FALLECIMIENTO del señor
SERGIO PERLAZA HURTADO,
C.C. No. 4.683.767 asociado activo
de la cooperativa hasta el día de su
defunción. Las personas que se
subroguen en los derechos y
obligaciones de conformidad con
las disposiciones legales vigentes,
presentarse en las  instalaciones
de la Cooperativa con documento
de identidad y prueba idónea que
lo acredite (Registro Civil,
Matrimonio, Declaración Extra
juicio) dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este
aviso.

SEGUNDO AVISO

AVISO
Se informa que el señor CESAR MAURICIO COLORADO
identificado con cédula 1.113.646.868  de Palmira, falleció el día 17
de marzo de 2018, encontrándose al servicio de la empresa PROMO
LTDA. Las personas que se crean con derecho a reclamar los
salarios y prestaciones sociales adeudadas, deben presentarse
acreditando la calidad de beneficiarios en la Cll 44 # 1D-53 de Cali.
Mayores informes, tels: 4898888.

SEGUNDO AVISO                                  MAYO 07 DE 2018

S U C E S O R E S  D E  A B E L A R D O  S A M B O N I  

CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A. informa que el día 12 de abril de 2018, falleció el
señor ABELARDO SAMBONI c.c. 4.466.022. Las personas que se crean con igual o
mayor derecho a reclamar la liquidación de salarios y prestaciones sociales, hacerlo valer
mediante el envío de la documentación correspondiente a las oficinas de la empresa
ubicadas en la Calle 50 # 101 - 31 – Valle del Lili.   El presente aviso se da en
cumplimiento de las disposiciones laborales vigentes.
SEGUNDO AVISO MAYO 06 DE 2018

8 AREA LEGAL Domingo 06 de mayo de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 486 05 55 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Juzgados Civiles Municipales



MUNICIPAL DE CALI VALLE AVISA A TODOS LOS
ACREEDORES del señor HEBERTH MARINO
ARANGO CORREA, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 6.288.100 de Cerrito -Valle, que se crean
a intervenir dentro del proceso de TRAMITE DE
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE, admitido por Auto Interlocutorio
Número 840 del 29 de febrero de 2.016, de conformi-
dad con los artículos 563, 564 y 566 del C.G.P., identi-
ficado con la RADICACIÓN 76001-40-03-013-2016-
00106-00. Se ordena la citación de los acreedores
que tengan derecho a concurrir al TRAMITE DE
INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE, por medio de UN EDICTO EMPLAZATORIO
que se publicará en un periódico de amplia circu-
lación nacional, tales como el País , El Tiempo,
Occidente, El Espectador, en los términos estableci-
dos en el Artículo 108 del C.G.P. Se advierte a los
emplazados que transcurridos Veinte (20) días a par-
tir de la expiración del término de fijación del edicto,
se entenderá surtido el emplazamiento. MARTHA
CECILIA ARBELAEZ BURBANO Parte interesada
Liquidadora.COD.INT.02

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD DE
CALI-VALLE SANTIAGO DE CALI  EDICTO   EMPLAZA-
TORIO N° 001 RADICACIÓN: 760013106006-2015-
00552 A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR,
con domicilios desconocidos, para que en un término
de veinte (20) días se presenten a este despacho
Judicial, situado en esta ciudad, en la Carrera 10 #
12-15 Piso 12° Edificio Pedro Elias Serrano de Cali,
con el fin de que se notifiquen personalmente del
Auto Interlocutorio No. 2080, admisorio de la deman-
da de fecha Noviembre 24 de 2015, dictado dentro
del proceso VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por
NORALBA SALDAÑA, por intermedio de apoderado
judicial, contra CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE
AHORROS S.A., hoy BANCOLOMBIA S.A. y las PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que
posean derechos sobre el bien inmueble objeto de la
litis, con la prevención que si no se presenta en el
término antes indicado y de quince (15) días más se
le designara curador Ad-litem con quien se surtirá la
respectiva notificación (Art. 407 numeral 6 del C.P.C.)
El bien inmueble objeto de la demanda, es "Un Lote
de terreno junto con la Casa de interés social que
sobre él está construida, ubicada en la Carrera 5C Sur
No.10C-53 Manzana 6, Casa4B de la actual nomen-
clatura urbana del municipio de Jamundí, con un área
construida de 60,00 metros cuadrados, delimitado
dentro de ios siguientes LINDEROS GENERALES:
NORTE: En línea recta en longitud de 3,00 metros con
el lote 23 de la misma manzana; SUR: En línea recta
en longitud de 3,00 metros con la Carrera 5C Sur de
la actual nomenclatura urbana; ORIENTE: En línea
recta en longitud de 15,00 metros con el lote 47 de la
misma manzana y OCCIDENTE: En línea recta en lon-
gitud de 15,00 metros con el lote 49 de la misma
manzana. Identificado con la Matricula Inmobiliaria
No 370-461203 de la Oficina de Instrumentos
Públicos de la ciudad y numero predial #
01.00.0418.0048.000" En cumplimiento de lo dis-
puesto en el numeral 6 del artículo 407 en concor-
dancia con el artículo 318 del Código de
Procedimiento Civil, se fija el presente edicto en lugar
visible de la secretaria del Juzgado por el término
legal de veinte (20) días y se hace entrega de las
copias a la parte interesada para que sea publicado
por dos (02) veces dentro del mismo termino con
intervalos no menores de cinco (05) días calendario
dentro del mismo término, en un diario de amplia cir-
culación de la ciudad y en una emisora local, cuya lec-
tura deberá efectuarse entre las horas comprendidas
de las 7:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se fija hoy 12 de
abril de 2018 siendo las 8 a.m. El Secretario, JESSI-
CA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA.COD.INT.9245

JUZGADOS DE FAMILIA

FORMATO ART. 108 del Código General del Proceso
ACLARAR: Si va en concordancia con otro Artículo;
aclararlo seguidamente de la persona citada
NOMBRE DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS  PER-
SONAS / PARIENTES POR VIA PATERNA Y MATER-
NA NATURALEZA DEL PROCESO DEMANDA
DECLARACION MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO. PARTE DEMANDANTE MARISOL
ROSADA PARTE  DEMANDADA LUIS CARLOS
MARIN MOSQUERA JUZGADO/ CIUDAD JUZGADO
TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
DE CALI RADICADO:  2017-312  AUTO ADMISORIO
No. : No.728 del 25 de agosto del 2017 Providencia
No. 497 Del trece (13) de Abril del 2018, se ordena
citar por edicto a los parientes por vía  materna y
paterna del presunto desaparecido LUIS CARLOS
MARIN MOSQUERA, cuyos nombres y domicilios se
desconocen para que se presenten a este despacho
a ejercer su derecho a ser oídos en declaración  den-
tro del proceso de declaración de muerte presunta
por desaparecimiento propuesto por la señora
Marisol rosada bravo. según lo dispuesto en el art.
108 del Código G.P. COD.INT.9258

JUZGADOS LABORALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Palacio de justicia, Torre B Piso 9° - Teléfono 8986868
Ext 3143 EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SEC-
RETARIO DEL JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIR-
CUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE
EMPLAZA A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL SEÑOR RICAURTE CAMACHO PARDO, para que
comparezca ante éste Juzgado en él término de
quince (15) días hábiles, a ponerse a derecho en el
proceso ordinario laboral de primera instancia, prop-
uesto por PABLO ENRIQUE HURTADOVIDAL contra
ARMANDO CARABALI ARARAT Y RICAURTE CAMA-
CHO PARDO. Y LE HACE SABER Que previo emplaza-
miento y de conformidad con el Art.29 del C. P. L. se
les designará un CURADOR AD- LITEM con quién se
seguirá el proceso en caso de no comparecer, por lo
tanto y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art.
318 del C.P.C. Se entrega copia del presente edicto a
la parte interesada para que proceda a realizar su pub-
licación en un día Domingo, por una sola vez, en un
medio escrito de amplia circulación nacional (diario EL
PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE) publicación que se
realizara en uno de los medios expresamente señala-
dos; emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurrido quince (15) días después de la publicación del
listado. Para constancia se fija el presente EDICTO en
Santiago de Cali a los ( )
días del mes de del año Dos Mil Diecisiete (2017).
NUBIA STELLA CORTES MARMOLEJO SECRE-
TARIA.COD.INT.9213

NOTARIAS

EDICTO EL NOTARIO DIECIOCHO DEL CIRCULO DE
CALI - EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, (dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
edicto), en el trámite notarial de liquidación de heren-
cia del causante LUIS ALBERTO CASTRO, quien se
identificaba en vida con la cédula de Ciudadanía
número 2.416.556, que falleciera en la ciudad de Cali,
el día 26 de Octubre de 1.990, siendo esta ciudad, su
último domicilio y asiento principal de sus negocios,
para que comparezcan a hacerse parte. El trámite fue
aceptado en esta Notaría, mediante Acta el No. 014
fechada el día 30 de Abril del año Dos mil Dieciocho
(2.018), y se ordenó la publicación del presente edic-
to en un periódico y en una radiodifusora locales, en
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 3o. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy Dos
(02) de Mayo del año Dos mil Dieciocho (2.018), a las
8:00 a.m. El Notario,                    BERNARDO JOSE
VALLEJO DAVIAS NOTARIO DIECIOCHO DEL CIRCU-
LO DE CALI-ENCARGADO.COD.INT.9251

OTROS

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MÚLTIPLE CALLE 73 DG 26 M 90 BARRIO
MARROQUIN II CALI-VALLE. EMPLAZA A: A PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se
crean con derecho a intervenir en el proceso VERBAL
SUMARIO de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE
DOMINIO sobre el inmueble identificado con
Matricula inmobiliaria 370-719895 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos De Cali, ubicado
en la CALLE 54C No. 42D - 71 BARRIO MORICHAL DE
CONFANDI, con un área de terreno de 44.10 M2, sus
linderos son: NORTE: Del punto 7 del plano al punto
a del plano en distancia de 4.20 metros colindando
con antejardín derecho y uso exclusivo ESTE: Del
punto a del plano al punto h pasando por los puntos
b-c-d-e-f-g en línea quebrada de 7 segmentos de
recta y distancias así: del punto a del plano al b del
plano en distancia de 3.40mts del punto b del plano
al punto c del plano al punto d del plano en distancia
0.70 mts del punto c del plano al punto d del plano en
distancia de 1.20 mts del punto d del plano al punto
e del plano en distancia de 1.40 mts del punto e del
plano al punto f del plano en distancia de 1.20 mts del
punto f del plano al punto g del plano en distancia de
0.70 mts del punto g del plano al punto h del plano en
distancia de 4.70 mts respectivamente con la unidad
4A de la misma manzana SUR: Del punto h del plano
al punto 8 del plano en distancia de 4.20 mts colin-
dando con la unidad 15 B de la misma manzana
OESTE: Del punto 8 del plano al punto 7 del plano en
línea recta en distancia de 10.50mts colindando con
la unidad 3B de la misma manzana, que adelanta en
este despacho judicial la señora MARIA ALEJANDRA
LUGO VILLA contra JHON EDWIN GUTIERREZ
RODRIGUEZ, PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
VALLE DEL CAUCA - COMFAMILIAR ANDI - COM-
FANDI. RADICACIÓN: 76 001 41 89 0072017 00714
00 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 375
del Código General del Proceso en concordancia con
el artículo 108 ibídem, se entrega copia de este
emplazamiento al interesado para su publicación por
una vez, en un diario de amplia circulación nacional
(Diario Occidente, la República, El País o El Tiempo,) o

en una radiodifusora nacional. En caso de que se
publique a través de la prensa deberá hacerse el día
domingo, en los demás casos podrá hacerse en
cualquier día entre las 6 de la mañana y las 11 de la
noche. Se expide el presente edicto hoy 10 de abril de
2018. ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI
SECRETARIA.COD.INT.9215

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL EL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MÚLTIPLE DE CALI VALLE DEL CAUCA,
EMPLAZA: La ejecutada YUDY AMALIA PORTILLA
SANCHEZ., identificado con la cédula de ciudadanía
N° 10.527.857, en la forma establecida en el articulo
293 del C. G de P, para que comparezcan ante éste
Despacho Judicial, dentro de los 15 dias siguientes a
la publicación de este llamado, para llevar a cabo la
NOTIFICACIÓN del mandamiento de pago librado en
su contra, dentro del proceso ejecutivo propuesto por
JOSE EURIPIDES TORRES., el cual se adelanta en
este Estrado Judicial bajo el número de radicación
2016-00580-00 . Se le advierte que si no comparece
dentro del término legal indicado, se le designará
Curador Ad-Litem con quien se surtirá la Notificación.
El emplazamiento debe ser publicado en medio
escrito de amplia circulación nacional (en el diario el
Occidente o en el diario el Pais) el dia domingo o en
una radiodifusora local, se hace entrega de sendas a
la parte interesada. LUZ EDILMA MORENO BERNAL
SECRETARIA.COD.INT.9224

REPUBLICA DE COLOMBIA  RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDI-
CIALES DE LOS JUZGADOS PENALES SISTEMA
PENAL ACUSATORIO POPAYAN -
CAUCA Palacio de Justicia "Luis Carlos
Pérez"- Calle 8 Nro. 10-00 - Teléfono 8208172 EDIC-
TO EMPLAZATORIO NÚMERO: 03 La suscrita
Secretaría del Centro de Servicios Judiciales de
Juzgados Penales del Sistema Penal Acusatorio de
Popayán - Cauca, de conformidad con lo señalado el
en articulo 127 del Código de Procedimiento Penal, y
en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Quinto
Penal Municipal con funciones de Control de
Garantías de esta ciudad, en audiencia de
Emplazamiento para Declaratoria de Persona
Ausente, realizada dentro del proceso con código
único de investigación 193186000622201600152 N.l.
29315, adelantado contra el señor YARLEY OCORO
ORTIZ, por el delito de PECULADO POR APROPIA-
CION, CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE REQ-
UISITOS FORMALES Y FALSEDAD IDEOLOGICA EN
DOCUMENTO PRIVADO. CITA Y EMPLAZA A: -
YARLEY OCORO ORTiZ, identificado con la Cédula de
Ciudadanía Nro, 10.387.230, expedida en Guapi
(Cauca), nacido el día 23 de octubre de 1975. en
Guapi (Cauca), cuyo último domicilio que se conoce
es el ubicado en calle 8 n° 4-10 barrio el porvenir en
Guapi (Cauca) y carrera 83b n 42-60 cali Valle Tel.
3137980365 -3157035878, sin más datos, quien es
requerido por la Fiscalía Seccional 62-002 de esta ciu-
dad, para Formularle Imputación de Cargos por el
delito de PECULADO POR APROPIACION, CONTRATO
SIN EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES
Y FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PROVA-
DO, dentro de la investigación con código único
193186000622201600152. FISCAL DE CONOCIMIEN-
TO: - Dra. YAZMIN XIMENA BOLAÑOS MARTINEZ,
Fiscal Seccional 62-001 de Popayón ¡Cauca). Calle 8
10-00 Palacio de Justicia -Teléfono 8224141
Extensión 19. Este EDICTO se fijará por el término de
cinco (5) días hábiles (Art. 127 C. P. P.), en lugar visible
de la Secretaría del Despacho, y se publicará en un
medio radial y de prensa de cobertura local. La no
comparecencia acarreará la declaratoria de persona
ausente y se designará un abogado (a) defensa (a)
adscrito (a) al Sistema Nacional de Defensorio
Pública, que lo asistirá y representará en todas las
actuaciones, con el (la) cual se surtirán todos los avi-
sos o notificaciones. Copia de este EDICTO será reti-
rada de este Centro de Servicios, y publicada en
medio de RADIAL y de PRENSA, por parte de la
Fiscalía. Se fija el día miércoles veintiuno (21) de
MARZO del año dos mii dieciocho (2018), siendo las
ocho de la mañana (08:00 a.m.), y se desfijará el próx-
imo martes veintisiete (27) de MARZO del presente
año a las seis de la tarde (6:00 P.m.). PAOLA ANDREA
JIMENEZ ORDOÑEZ SECRETARIA.COD.INT.01

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDI-
CIALES DE LOS JUZGADOS PENALES SISTEMA
PENAL ACUSATORIO POPAYAN - CAUCA
Palacio de Justicia 'Luís Carlos Pérez"- Calle 8 Nro.
10-00 - Teléfono 8208172 EDICTO EMPLAZATORIO
NUMERO: 08 La suscrita Secretaria del Centro de
Servicios Judiciales de Juzgados Penales del
Sistema Penal Acusatorio de Popayán - Cauca, de
conformidad con lo señalado el en artículo 127 del
Código de Procedimiento Penal, y en cumplimiento a
lo ordenado por el Juzgado Quinto Penal Municipal
con funciones de Control de Garantías de esta ciudad,
en audiencia de Emplazamiento para Declaratoria de
Persona Ausente, realizada dentro del proceso con
código único de investigación 190016000724-2014-
00157, N.I. 23809, adelantado contra el señor YON
FREDY MOYAN, por el delito de ACTOS SEXUALES
CON MENOR DE CATORCE AÑOS, por hechos ocurri-

dos en el mes de marzo de 2014 en el local comercial
de la calle 7 con carrera 18, B/ La Esmeralda de esta
ciudad. CITA Y EMPLAZA A YON FREDY MOYAN,
identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro.
10.298.454, expedida en Popayán (Cauca), cuyo últi-
mo domicilio es carrera 21 A N° 27 - 23, B/ José
María Obando de Popayán, quien es requerido por la
Fiscalía 01 - Seccional CAIVAS, para Formularle
Imputación de Cargos por el delito de ACTOS SEXU-
ALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS (Art. 209 del
CP.), dentro de la investigación con código único
190016000724-2014-00157, N.l. 23809. FISCAL DE
CONOCIMIENTO: - Dr. ELMER COLLAZOS MUÑOZ,
Fiscal 01 - Seccional CAIVAS de Popayán - Cauca,
ubicada en la carrera 17 N° 10 - 47. Este EDICTO se
fijará por el término de cinco (5) días hábiles (Art. 127
C. P. P.), en lugar visible de la Secretaría del Despacho,
y se publicará en un medio radial y de prensa de
cobertura local. La no comparecencia acarreará la
declaratoria de persona ausente y se designará un
abogado (a) defensor (a) adscrito (a) al Sistema
Nacional de Defensorio Pública, que lo asistirá y rep-
resentará en todas las actuaciones, con el (la) cual se
surtirán todos los avisos o notificaciones. Copia de
este EDICTO será retirada de este Centro de
Servicios, y publicada en medio de RADIAL y de
PRENSA, por parte de la Fiscalía. Se fija el día
viernes, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil
diecisiete (2017), siendo las ocho de la mañana
(08:00 a.m.), y se desfijará el próximo jueves vein-
titrés (23) de noviembre del presente año, a las seis
de la tarde (6:00 P.m.). PAOLA ANDREA JIMENEZ
ORDOÑEZ SECRETARIA.COD.INT.01

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDI-
CIALES DE LOS JUZGADOS PENALES SISTEMA
PENAL ACUSATORIO POPAYAN - CAUCA
Palacio de Justicia 'Luís Carlos Pérez"- Calle 8 Nro.
10-00 - Teléfono 8208172 EDICTO EMPLAZATORIO
NUMERO 09 La suscrita Secretaria del Centro de
Servicios Judiciales de Juzgados Penales del
Sistema Penal Acusatorio de Popayán - Cauca, de
conformidad con lo señalado el en artículo 127 del
Código de Procedimiento Penal, y en cumplimiento a
lo ordenado por el Juzgado Cuarto Penal Municipal
con funciones de Control de Garantías de esta ciudad,
en audiencia de Emplazamiento para Declaratoria de
Persona Ausente, realizada dentro del proceso con
código único de investigación
198076000637200800188, N.l. 17560, adelantado
contra el señor MANUEL HECTOR BOLAÑOS, por el
delito de Acceso Carnal Abusivo con Incapaz de
Resistir Agravado, en hechos ocurridos aproximada-
mente en junio del año 2008. CITA Y EMPLAZA A: -
MANUEL HECTOR BOLAÑOS, identificado con la
Cédula de Ciudadanía Nro. 10.522.699, expedida en
Popayán Cauca, cuyo último domicilio la Ciudad de
Santiago de Cali, sin más datos, quien es requerido
por la Fiscalía Seccional 001 CAIVAS de esta ciudad,
para Formularle Imputación de Cargos por el delito de
Acceso Carnal Abusivo con Incapaz de Resistir
Agravado (Art. 2310, 211 #2 y 6 del CP.), dentro de la
investigación con código único
198076000637200800188. FISCAL DE CONOCIMIEN-
TO: Dra. MARIA PATRICIA NOGUERA MONTILLA,
Fiscal 001 CAIVAS de Popayán (Cauca). Carrera 17
SUR N° 10-45. Este EDICTO se fijará por el término de
cinco (5) días hábiles (Art. 127 C. P. P.), en lugar visible
de la Secretaria del Despacho, y se publicará en un
medio radial y de prensa de cobertura local. La no
comparecencia acarreará la declaratoria de persona
ausente y se designará un abogado (a) defensor (a)
adscrito (a) al Sistema Nacional de Defensorio
Pública, que lo asistirá y representará en todas las
actuaciones, con el (la) cual se surtirán todos los avi-
sos o notificaciones. Copia de este EDICTO será reti-
rada de este Centro de Servicios, y publicada en
medio de RADIAL y de PRENSA, por parte de la
Fiscalía. Se fija el día Martes, VEINTIOCHO (28) de
NOVIEMBRE del año dos mil diecisiete (2017), siendo
las ocho de la mañana (08:00 a.m.), y se desfijará el
próximo CUATRO (04) de DICIEMBRE del presente
año a las seis de la tarde (6:00 P.m.). PAOLA ANDREA
JlMENEZ ORDOÑEZ.COD.INT.01

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE DE CALI NOMBRE DEL (LOS)
EMPLAZADO (S) TOMAS QUIÑONEZ TORRES
DEMANDANTE (S) GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P
DEMANDADO (S) TOMAS QUIÑONEZ TORRES TIPO
DE PROCESO EJECUTIVO RADICACIÓN 2017-731
FECHA DE LAS PROVIDENCIAS A NOTITICAR AUTO
INTERLOCUTORIO 1055 DEL 31 DE OCTUBRE DE
2017 NOTA SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO
SE ENTENDERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS
QUINCE (15) DIAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN
DEL LISTADO Y QUE EN CASO DE NO COMPARECER
SE LE DESIGNARA CURADOR AD-LITEM CON QUIEN
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO (ART. 108
C.G.P.) PUBLICACION: EL OCCIDENTE. COD. INT. 03

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE DE CALI NOMBRE DEL (LOS)
EMPLAZADO (S) ALEXANDER CARABALI GONZALEZ
DEMANDANTE (S) GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P
DEMANDADO (S) ALEXANDER CARABALI GONZA-

LEZ TIPO DE PROCESO EJECUTIVO RADICACIÓN
2017-585 FECHA DE LAS PROVIDENCIAS A
NOTITICAR AUTO INTERLOCUTORIO 721 DEL 09 DE
OCTUBRE DE 2017 NOTA SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO,
TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUÉS DE
LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO Y QUE EN CASO DE
NO COMPARECER SE LE DESIGNARA CURADOR AD-
LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN
PERSONAL DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO
(ART. 108 C.G.P.) PUBLICACION: EL OCCIDENTE. COD.
INT. 03

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE DE CALI NOMBRE DEL (LOS)
EMPLAZADO (S) ANGEL MARIA DELGADO
MAIGUAL DEMANDANTE (S) GASES DE OCCIDENTE
S.A. E.S.P DEMANDADO (S) ANGEL MARIA DELGA-
DO MAIGUAL TIPO DE PROCESO EJECUTIVO
RADICACIÓN 2017-626 FECHA DE LAS PROVIDEN-
CIAS A NOTITICAR AUTO INTERLOCUTORIO 684 DEL
06 DE OCTUBRE DE 2017 NOTA SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO,
TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUÉS DE
LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO Y QUE EN CASO DE
NO COMPARECER SE LE DESIGNARA CURADOR AD-
LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN
PERSONAL DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO
(ART. 108 C.G.P.) PUBLICACION: EL OCCIDENTE. COD.
INT. 03

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE DE CALI NOMBRE DEL (LOS)
EMPLAZADO (S) JORGE OLMEDO FERIA Y ADELIN-
DA MUÑOZ DAZA DEMANDANTE (S) GASES DE
OCCIDENTE S.A. E.S.P DEMANDADO (S) JORGE
OLMEDO FERIA Y ADELINDA MUÑOZ DAZA TIPO DE
PROCESO EJECUTIVO RADICACIÓN 2017-714
FECHA DE LAS PROVIDENCIAS A NOTITICAR AUTO
INTERLOCUTORIO 837 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2017
NOTA SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE
ENTENDERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE
(15) DIAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DEL LISTA-
DO Y QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE LE
DESIGNARA CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO
DE MANDAMIENTO DE PAGO (ART. 108 C.G.P.) PUB-
LICACION: EL OCCIDENTE. COD. INT. 03

OTRAS CIUDADES

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
VALLE Calle 11 # 5-67 primer piso tel 214-0637 Palacio
de Justicia EDICTO EMPLAZATORIO Se publica por
una sola vez, en prensa nacional EL ESPECTADOR U
OCCIDENTE, el día domingo, artículo 108 del código
general del proceso, se relacionan las personas a
emplazar, con el fin de que se hagan presente a recibir
notificación a este despacho judicial. DEMANDA:
PROCESO       VERBAL SUMARIO DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA RADICACION. 761474003001 2017-
00265-00 BIEN INMUEBLE A USUCAPIR:  La cuota
parte del 16.7%, del bien inmueble urbano ubicado en
la ciudad de Cartago, en la carrera 3N # 18-27 con
matrícula inmobiliaria # 375-54253 Barrio la
Independencia. DEMANDANTE: ROSALBA GOMEZ
DE VELEZ y MARIA NANCY VELEZ GOMEZ. APODER-
ADA JUDICIAL:  MARIA NUBIOLA ARIAS PUERTA.
DEMANDADOS:  Heredera determinada VIRGELINA
BLANDON y Herederos indeterminados de JUAN
CARLOS RODRIGUEZ BLANDON. SE EMPLAZA A:
Heredera determinada VIRGELINA BLANDON.  SE
EMPLAZA A:   Herederos indeterminados DE JUAN
CARLOS RODRIGUEZ BLANDON. PROVIDENCIA a
NOTIFICAR:  Auto Admisorio de la demanda de perte-
nencia # 2732, dictado el día 14 de junio del año 2017.
Se advierte a los emplazados que, si no comparecen
al juzgado dentro del término de los 15 DlAS hábiles
siguientes a la fecha de la publicación del edicto en el
registro nacional de personas emplazadas que lleva el
consejo superior de la judicatura, tal y como lo
establece el parágrafo primero del art 108 del código
general del proceso, se continuara con el trámite del
proceso. Cartago Valle, veinticuatro (24) de abril del
año dos mil dieciocho (2018). COD.INT.9162

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
VALLE Calle 11 # 5-67 Primer piso tel. 214-06-37
EDICTO EMPLAZATORIO Se publica por una sola vez
el día domingo, en la prensa  nacional EL ESPECTA-
DOR u OCCIDENTE, artículo 108 y 375 del código gen-
eral del proceso, a continuación se relacionan las per-
sonas a emplazar, con el fin de que se hagan pre-
sentes a recibir notificación a este despacho judicial:
DEMANDA: PROCESO  VERBAL   DE
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA,     (prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio).  BIEN INMUE-
BLE A USUCAPIR:   La cuota parte del 16.7%, sobre
el bien inmueble urbano, con su correspondiente lote
de terreno en la ciudad de Cartago, ubicado en la car-
rera 3N # 18 - 27 B/ La Independencia, con matrícula
inmobiliaria # 375-54253, ficha catastral 01-01 -0264-
0006-000. RADICACIÓN:    7614740030012017-
00265-00. DEMANDANTE: R O S A L B A
GOMEZ DE VELEZ y MARIA NANCY VELEZ GOMEZ.
APODERADA JUDICIAL: MARIA NUBIOLA
ARIAS PUERTA. DEMANDADOS: Heredera determi-
nada VIRGELINA BLANDON y Herederos indetermi-

nados de JUAN CARLOS RODRIGUEZ  BLANDON y
demás personas indeterminadas. SE EMPLAZA: A
LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  QUE
SE CREAN CON DERECHO SOBRE LA  CUOTA PARTE
DEL 16.7% DEL INMUEBLE A USUCAPIR. PROVI-
DENCIA a NOTIFICAR: Auto Admisorio de la deman-
da de pertenencia #2732, dictado el día 14 de junio
del año 2017. El juez ordenará la inclusión del con-
tenido, del aviso o de la valla, en el "REGISTRO
NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIA" que
lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por el tér-
mino de un (1) mes dentro del cual podrán contestar
la demanda las personas emplazadas. Cartago Valle,
veinticuatro (24) de abril (04) del año dos mil
Dieciocho (2018).COD.INT.9162

EDICTO EMPLAZATORIO  El SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
de la causante MARÍA CATALINA CASTAÑEDA, con
cédula de ciudadanía 29.796.597 de Sevilla, fallecida
el día 28 de abril de 2006 en la ciudad de Palmira,
siendo la ciudad de Guadalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 45 de fecha 27 de abril de 2018, y
conforme lo ordena el inc. primero del num. 2° del art
3° del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3°
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art 108
de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo y
en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy treinta (30) de abril de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRIO Notario
Primero del Círculo de Buga (V.).COD.INT.9243

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA Calle 7 No 13-56 oficina
317 Edifico condado Plaza LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO ART 108 del C.G.P PERSONAS
EMPLAZADAS. A LAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS PROCESO NÚMERO:
7611140030032018015300 CLASE DE PROCESO:
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRICION
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DEMANDANTE:
JOSE LEIBER GONZALEZ LOPEZ DEMANDADO:
DIEGO FERNANDO PEREZ CARVAJAL CON CEDULA
No 16.732.836 Y DEMAS PERSONAS (DETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHO PROVIDEN-
CIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA DE 25 DE ABRIL DE 2018 A LAS PER-
SONAS INDETERMINADAS. Que se crean con dere-
cho sobre el bien inmueble identificado así : predio
rural ubicado en el corregimiento La Habana vereda
las frías de este municipio, denominado LA BARCI-
NA, linderos Norte: con predio de ISABEL MARTINEZ
hoy BERNARDO OROZCO .Oriente: Con predio de
BENITO GARCÍA , hoy BERNARDO OROZCO,
Occidente: con predio de GUILLERMO GONZALEZ,
hoy de RAMIRO CHAMORRO y sur con predio de
ALEJANDRO VEGA hoy de JAVIER NARANJO, con
matrícula inmobiliaria No 373-41461 en la forma indi-
cada en el articulo 108 del C.G.P. ADVERTENCIA: EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO
TRASNCURRIDOS (15) DIAS DESPUES DE PUBLICA-
DA LA INFORMACION EN EL REGISTRO NACIONAL
DE PERSONAS EMPLAZADAS SI LOS EMPLAZADOS
NO COMPARECEN SE LES DESIGNARA CURADOR
ADLITEN  CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICA-
CION. BLANCA RUBY ARANGO MASQUERA SECRE-
TARIA.COD.INT.9237

El Juzgado Primero Civil Municipal de Guadalajara de
Buga Valle, EMPLAZA a todos los que tengan crédi-
tos con títulos de ejecución contra el deudor señor
JORGE ELIECER RIVERA GAÑAN, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 14.882.221, para que com-
parezcan hacerlos valer mediante acumulación de
sus demandas, dentro de los cinco días siguientes en
el proceso ejecutivo singular iniciado por el señor
LUIS FERNANDO PALACIOS FRANCO, radicado con
el No. 7611140030012017-0020900. En la forma pre-
vista por el artículo 108, de conformidad con el
numeral 2 del artículo 463 del C.G. del
P.COD.INT.9241

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE
BUGA - VALLE DEL CAUCA   Dr. JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS  EDICTO N° ESU 00074 EL
SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia de la causante RUBIELA
LIBREROS TAMAYO      Cédula de ciudadanía N°.
38.853.261 Fallecida el 14/12/2013, en la ciudad de
VALENCIA - ESPAÑA y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada
el día 17 de abril de 2018, por MYRIAM RESTREPO
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VASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No.
38.861.887, EN CALIDAD DE SUBROGATARIA DERE-
CHOS HERENCIALES de DANITZA VANESSA ZAPA-
TA LIBREROS identificada con cédula de ciudadanía
No. 31.655.210 y CRISTHIAM PAVELL ZAPATA
LIBREROS identificado con cédula de ciudadanía No.
94.474.798. Se inició el trámite mediante el ACTA N°
022 del 24 de abril de 2018, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 25 DE ABRIL DE 2018 a las 8:00
a.m y se desfijará el día 8 DE MAYO DE 2018 a las 6
PM (M/PM) Este EDICTO se elaboró el día 24 DE
ABRIL DE 2018 JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EL PRE-
SENTE EDICO SE DESFIJA EL DIA 8 DE MAYO DE
2018 A LAS 6 PM8M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.9220

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del tramite de la sucesión intestada
de la causante ROSA MARÍA GÓMEZ VARELA, con
cédula de ciudadanía 29.269.274, fallecida el día 28
de marzo de 2006 en la ciudad de Buga, lugar donde
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha acepta-
do este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 44 de fecha 27 de abril de 2018, y conforme
lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso,
se dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-

ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy treinta (30) de abril de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA.COD.INT.9222

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
del causante JOSÉ GERARDO GUERRERO DELGADO,
con cédula de ciudadanía 14.880.377, fallecido el dia
11 de julio de 2016, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 42 de fecha 26 de abril de 2018, y
conforme lo ordena el inc. Primero del num, 2° del art.
3° del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3°
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art.
108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo y
en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy veintisiete (27) de abril de 2018, siendo las 7:30
a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Círculo de Buga
(V.).COD.INT.9236

EDICTO. El JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de PALMIRA
VALLE, ubicado en CALLE 57 No. 44-22 CASA DE
JUSTICIA. EMPLAZA: Al señor HECTOR EDMUNDO
GUERRERO GUERRERO, quien es solicitado mediante
proceso verbal de Resolución de Contrato por parte
de la Señora YBIES VALENCIA BURITICA y que cursa
en este despacho bajo el radicado N° 76-520-41-89-
001-2017-00933-00. Emplazamiento que se agota
conforme al artículo 108 del Código General del
Proceso, a través de los medios de comunicación
Diario Occidente ó Diario el Tiempo, y a través de las
estaciones radiales Caracol radio, ó RCN radio

Quince días (15) días después de haber sido realizada
esta comunicación, la persona quedará incluida en el
Registro Nacional de personas emplazadas. LINA
MARCELA DUQUE SOCHA Secretaria Juzgado
Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Palmira Valle.COD.INT.9200

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA NOMBRE
DEL (LOS) EMPLAZADO (S) MAXELENDA CASTRO
DE SANCHEZ DEMANDANTE (S) GASES DE OCCI-
DENTE S.A. E.S.P DEMANDADO (S) MAXELENDA
CASTRO DE SANCHEZ TIPO DE PROCESO EJECUTI-
VO RADICACIÓN 2017-675 FECHA DE LAS PROVI-
DENCIAS A NOTITICAR AUTO INTERLOCUTORIO
1969 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2017 NOTA SE PRE-
VIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA
SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS
DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO Y QUE
EN CASO DE NO COMPARECER SE LE DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO (ART. 108 C.G.P.) PUBLICA-
CION: EL OCCIDENTE. COD. INT. 03

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA
VALLE. NOMBRE DEL (LOS) EMPLAZADO (S) MARIA
ALBORNOZ ASPRILLA . DEMANDANTE (S) GASES
DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. DEMANDADO (S) MARIA
ALBORNOZ ASPRILLA Y MARLIN PAOLA ARBOLEDA
ALBORNOZ. TIPO DE PROCESO EJECUTIVO
RADICACIÓN 2017-328 FECHA DE LAS PROVIDEN-
CIAS A NOTITICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1305
DEL 24 DE OCTUBRE DE 2017 NOTA SE PREVIENE
QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUÉS
DE LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO Y QUE EN CASO
DE NO COMPARECER SE LE DESIGNARA CURADOR
AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO (ART. 108 C.G.P.) PUBLICA-
CION: EL OCCIDENTE. COD. INT. 03

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA NOMBRE
DEL (LOS) EMPLAZADO (S) FERNANDO DE JESUS
VASQUEZ HENAO DEMANDANTE (S) GASES DE
OCCIDENTE S.A. E.S.P DEMANDADO (S) FERNANDO
DE JESUS VASQUEZ HENAO TIPO DE PROCESO
EJECUTIVO RADICACIÓN 2017-349 FECHA DE LAS
PROVIDENCIAS A NOTITICAR AUTO INTERLOCUTO-
RIO S/N DEL 22 DE MAYO DE 2017 NOTA SE PRE-
VIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA
SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS
DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO Y QUE
EN CASO DE NO COMPARECER SE LE DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO (ART. 108 C.G.P.) PUBLICA-
CION: EL OCCIDENTE. COD. INT. 03

LISTADO  PARA  PUBLICAR (Artículo 108 del Código
General del Proceso)  JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL
DE PALMIRA - VALLE. CLASE DE PROCESO: VERBAL
DECLARATORIA DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. RADICA-
CION:  2018-00034-00.  DEMANDANTE: CELMIRA
VASQUEZ PEREZ cc. 31.217.114. DEMANDADO(s):
ANDRES AVELINO ARBOLEDA cc. 2.602.257, MARIA
OFELIA CAMACHO cc 31.259.260, MARIA LEONOR
DIAZ cc 29.692.723 y PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS. SUJETOS EMPLAZADOS: ANDRES
AVELINO ARBOLEDA, MARIA OFELIA CAMACHO,
MARIA LEONOR DIAZ, ROSMIRA PERDOMO
SANCHEZ, YORLADYS RAMIREZ, KAREN DANIELA
BARRIOS RAMIREZ, VERONICA MOLINA, LUIS CAR-
LOS DUCUARA, ARCESIO BARRIOS PINEDA, JOAN
STIVEN BARIOS RAMIREZ, HERNANDO ANTONIO
GOMEZ ALARCON, DAVID AGUIRRE ORTEGA y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. PROVI-
DENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA DE FECHA MARZO 7 DE 2010. Que se
consideren con derechos sobre el inmueble a usu-
capir con matricula inmobiliaria Nro. 378-45656 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Palmira, correspondiente a un lote de terreno rural
con un área de 1.064,40 mts, ubicado en el
Corregimiento  de  Caucaseco,  Jurisdicción  del

Municipio  de  Palmira, alinderado especialmente:
Norte, en extensión de 88,780 mts lineales con
propiedad del señor Germán Quintero Rojas; Sur, en
extensión de 88.70 mts lineales con propiedad del
comprador Fidel Lozada Charry, hoy de Jorge
Quintero; Oriente, en extensión de 12 mts lineales
con propiedad de Jorge Rodríguez, y Oriente, en
extensión de 12 mts lineales con vía carreteable.
Predio que hace parte de otro de mayor extensión
ubicado en zona rural en el Corregimiento de
Caucaseco, jurisdicción del Municipio de Palmira,
Valle, denominado La Vega, consistente en un lote de
terreno o finca con área de 12.800 mts2 o sea 1 hec-
tárea 2.800 mts2, que se alindera de manera general
según titulo de adquisición: Norte y Oriente, con pre-
dio que es o fue de Rosa Hernández, callejón de por
medio, Sur, con propiedad que es o fue de Ángel
María Torres o de Rafael Vivas y, Occidente, con
propiedad que es o fue de Julio Hernández. SÚRTASE
el emplazamiento mediante la inclusión del nombre
del demandado, en un listado que se publicará por
una sola vez en día domingo en los diarios EL TIEM-
PO, EL PAIS o DIARIO DE OCCIDENTE conforme lo
dispone el Art. 108 del Código General del Proceso. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días hábiles después de la publicación del
listado. Si el emplazado o emplazados no compare-
cen se le designará curador ad-litem, con quien se
surtirá la notificación. CLARA LUZ ARANGO ROSERO
Secretaria. COD. INT.9259

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO EDICTO Roldanillo (valle), quince
(15) de marzo de dos mil dieciocho (2018). LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO LABORAL
DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO EMPLAZA: Al repre-
sentante legal de la COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO SINTRA RIOPAILA EN LIQUIDACION, a fin
de que comparezca a hacer valer sus derechos dentro
del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
adelantado por el señor ANTONIO ABEL DE LA CRUZ
GARCIA en contra de la COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO SINTRARIOPAILA EN LIQUIDACION y
RIOPAILA CASTILLA S.A., radicado bajo partida 2014-

00058. Se advierte al emplazado que se le ha desig-
nado curador ad litem para que lo represente en el
proceso y que el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de su publicación en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. De con-
formidad con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P..
el emplazamiento deberá realizarse mediante
inclusión en el listado que se publicará por una sola
vez, el día domingo, en uno de los medios escritos de
amplia circulación nacional, en este caso, los diarios
OCCIDENTE, EL PAIS o EL TIEMPO. Se elabora y firma
en Roldanillo Valle, a los quince (15) días del mes de
marzo de dos mil dieciocho (2018). MAGDA DEL
PILAR HURTADO GOMEZ
SECRETARIA.COD.INT.9266

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  Calle
7 No 13.56 0flcina 302 - Tel. 2375533 República de
Colombia Guadalajara de Buga - Valle del
Cauca EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE GUADALA-
JARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
JUAN CAMILO MEJIA MESA, JULIAN ANDRES
MESA SANCHES y ELIANA MESA SANCHEZ a
quienes se les ha integrado al presente juicio laboral
en calidad de LITISCONSORTES NECESARIOS; para
que concurra a hacerse parte dentro del proceso
Ordinario Laboral del Primera Instancia, propuesto
por LUIS ALFONSO MEJIA PINEDA contra COLPEN-
SIONES, radicado al N° 76111-31-05-001-2014-
00035-00, y se pongan a derecho dentro del mismo,
con la advertencia que de no hacerlo se continuará el
trámite del proceso con el CURADOR AD-LITEM que
se le ha designado, conforme a lo dispuesto en el Art.
318 del C.P.C., en armonía con el Art. 29 del C. de P.
Laboral y de la S. Social. Para el efecto, se libra el pre-
sente EDICTO hoy 19 de abril de 2018, por el término
de quince (15) días y copia del mismo se entregará
para la publicación en un diario de amplia circulación
como los diarios EL PAIS, EL TIEMPO o EL OCCI-
DENTE o en una RADIODIFUSORA de amplia cober-
tura nacional; de efectuarse en un Diario de los men-
cionados, deberá publicarse en día domingo. REY-
NALDO POSSO GALLO SECRETARIO.COD.INT.9274
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9284
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YOLANDA AMU VENTA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 25.717.557
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPSERP-COLOMBIA
PARTE DEMANDADA: YOLANDA AMU VENTA
JUZGADO:   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL- BUE-
NAVENTURA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:   2017-00202 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 163

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9283
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ELSI DUARTE WILCHES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 38.871.321
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPSERP-COLOMBIA
PARTE DEMANDADA: ELSI DUARTE WILCHES
JUZGADO: JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL- CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00374 PROVIDENCIA
NO. 967 DE ABRIL 12 DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9282
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANDRES MAURICIO
GALVEZ DE LA CRUZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16377567
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: LILIANA BUSTOS URIBE
PARTE DEMANDADA: ANDRES MAURICIO GALVEZ DE LA
CRUZ
JUZGADO:  VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600140030242170068400
AUTO ADMISORIO:  AUTO INTERLOCUTORIO 884  MAN-
DAMIENTO DE PAGO: 6 DE ABRIL DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9212
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE FERNEY GALVIS
PARRA Y JOSE BELTRAN GALVIS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16.915.694 Y 4.574.165
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA COOFAMILIAR
PARTE DEMANDADA:  JOSE FERNEY GALVIS PARRA Y JOSE
BELTRAN GALVIS
JUZGADO: OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00168. AUTO ADMISO-
RIO: 16 - NOV - 2016. MANDAMIENTO DE PAGO: 16 - NOV -
2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9199
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TORREBLANCA AEGIS
GROUP S.A.S. - TAG S.A.S.  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: INES MUÑOZ NAVIA

PARTE DEMANDADA:  TORREBLANCA AEGIS GROUP S.A.S.
- TAG S.A.S.  
JUZGADO: CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE  ORAL-
IDAD CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2015-00626. AUTO ADMISO-
RIO: INTERLOCUTORIO: 452 DEL 11 DE ABRIL DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAIRO ALEXIS JUNIOR
GARCIA PRADO  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP
PARTE DEMANDADA: JAIRO ALEXIS JUNIOR GARCIA
PRADO  
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YUMBO VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76 892 40 03 002 2017-
00225-00 INTERLOCUTORIO No. 1248 DE 12 DE JUNIO DE
2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE LUBIN BERNAL
RODRIGUEZ  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  6088462
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCOOMEVA
PARTE DEMANDADA:  JOSE LUBIN BERNAL RODRIGUEZ  
JUZGADO: 12 CIVIL MUNICIPAL CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700816 FECHA DE LA
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: NOV/28/2017 FECHA DEL
AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR: ABRIL 19 DE 2018. ARTIC-
ULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: KATHERINE CANO YAN-
TEN  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  31656353
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCOOMEVA
PARTE DEMANDADA:  KATHERINE CANO YANTEN 
JUZGADO: 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201701033 FECHA DE LA
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: ENE/22/2018 FECHA DEL AUTO
QUE ORDENA EMPLAZAR: ABRIL 19 DE 2018. ARTICULO 293
DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NANCY ARBOLEDA
TOVAR   
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  38438608
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO

PARTE DEMANDANTE: BANCOOMEVA
PARTE DEMANDADA:   NANCY ARBOLEDA TOVAR
JUZGADO: 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201701024 FECHA DE LA
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: ENE/22/2018 FECHA DEL AUTO
QUE ORDENA EMPLAZAR: ABRIL 19 DE 2018. ARTICULO 293
DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CAROLINA GALVIS COR-
REA  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1130663304
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCOOMEVA
PARTE DEMANDADA:   CAROLINA GALVIS CORREA
JUZGADO: 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700745 FECHA DE LA
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: NOVIEMBRE 03 DE 2017
FECHA DEL AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR: MARZO 15 DE
2018. ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DONAL ROMERO
CAMARGO  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94448205
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCOOMEVA
PARTE DEMANDADA:  DONAL ROMERO CAMARGO 
JUZGADO: 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700853 FECHA DE LA
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: NOVIEMBRE 22 DE 2017
FECHA DEL AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR: MARZO 15 DE
2018. ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9242
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DEL CAUSANTE CARLOS IGNACIO ENRIQUEZ
SALAS  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE DECLARACION DE
EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMA-
NENTES
PARTE DEMANDANTE: MARIA AYDA ESPERANZA ROMERO
AGREDA
PARTE DEMANDADA:  DAMARIA YAQUELINE ENRIQUEZ
ROMERO Y HEYDER OSWALDO ENRIQUEZ ROMERO Y
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CARLOS
IGNACIO ENRIQUEZ SALAS
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE

NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00061-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9238
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DIEGO FERNANDO
PEREZ CARVAJAL  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16.732.836
NATURALEZA DEL PROCESO:  DECLARACION DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: JOSE LEIBER GONZALEZ LOPEZ
PARTE DEMANDADA:  DIEGO FERNANDO PEREZ CARVAJAL
Y DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  7611140030032018015300
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA DE 25 DE ABRIL DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9240
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INDETERMI-
NADAS  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: ROSA MARIA VALERO DE MON-
SALVE - MARIA AMPARO VALERO VERGEL
PARTE DEMANDADA:  ANTONIO VALERO VALERO
JUZGADO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL GUADALAJARA DE
BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-111-40-03-001-2018-
000072-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9229
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARCY ACEVEDO DE
RODRIGUEZ - DIANA MARIA RODRIGUEZ ACEVEDO  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  38996003 CALI - 31945944
CALI
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: JAIME SOLARTE ORDOÑEZ
PARTE DEMANDADA:   MARCY ACEVEDO DE RODRIGUEZ -
DIANA MARIA RODRIGUEZ ACEVEDO
JUZGADO: JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-544 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO INTERLOCUTORIO 921 DEL 4 DE OCTUBRE DE
2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9244
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CONSTANZA NUÑEZ
HERRERA  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  31.934.815 DE CALI
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL Y PATRIMONIAL
PARTE DEMANDANTE: JOSE ANTONIO HERRERA VELASCO

C.C. 16.661.815 DE CALI
PARTE DEMANDADA:  CONSTANZA NUÑEZ HERRERA C.C.
31.934.815 DE CALI
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO (7) DE FAMILIA DE ORALI-
DAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001311000720150055500.
AUTO ADMISORIO: FIJADO DE ESTADO No. 204 DEL 20 DE
NOVIEMBRE DE 2016. AUTO INTERLOCUTORIO DEL 11 DE
NOVIEMBRE DE 2015

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9228
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAFETH CANO PER-
LAZA, ELIZABETH CANO PERLAZA, ISMARY CANO PER-
LAZA, ALEXANDRA CANO PERLAZA, JAQUELINE CANO PER-
LAZA Y CRISTIAN ANDREY CANO PERLAZA  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE MENOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: ALEXANDER JIMENEZ VALDERRA-
MA
PARTE DEMANDADA:  ANGELA PERLAZA VIUDA DE CANO,
JAFETH CANO PERLAZA, HOVER ELADIO CANO PERLAZA,
ELIZABETH CANO PERLAZA, CRISTIAN ANDREZ CANO PER-
LAZA, ISMARY CANO PERLAZA, ALEXANDRA CANO PER-
LAZA, JAQUELINE CANO PERLAZA
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00080-00. AUTO
ADMISORIO: DAGUA, V, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE
DOS MIL DIECISIETE (2017). ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9286
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FREIMAN GUSTAVO
VILLA JIMENEZ   
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94.526.385
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A.
PARTE DEMANDADA:   FREIMAN GUSTAVO VILLA JIMENEZ  
JUZGADO: 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-901. PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA ENERO 15
DE 218. ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9286
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NESTOR FABIAN VERA
SILVA   
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1.098.651.144
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A.
PARTE DEMANDADA:   NESTOR FABIAN VERA SILVA
JUZGADO: TERCERO (3RO) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00761- AUTO QUE SE
NOTIFICA U OBJETO DE EMPLAZAMIENTO AUTO 2783 DEL
11 DE DICIEMBRE DE 2017

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9247
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALBA MILENA TABOR-
DA SANDOVAL  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  31.577.284
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROLERA
COOPETROL
PARTE DEMANDADA:  ALBA MILENA TABORDA SANDOVAL
JUZGADO: 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-444 MANDAMIENTO
DE PAGO: 23-06-17 AUTONo. 2390

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9248
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVIS-
TO EN EL ARTICULO 523 DEL C.G.P.  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: NAHIM ANTONIO SAFADY GAL-
LEGO - INGRID ALEJANDRA SALAZAR ECHEVERRI
PARTE DEMANDADA:  
JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-063 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO NUMERO 457 DEL 22 DE FEBRERO DEL 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAIRO ANDRES PAREJA
CASTRO  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94495714
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO CITIBANK COLOMBIA S.A.
PARTE DEMANDADA:   JAIRO ANDRES PAREJA CASTRO
JUZGADO: JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-001-40-89-030-0820-
18000-4800 MANDAMIENTO DE PAGO: 31 - ENERO - 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9286
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  A LAS PERSONAS
QUIENES SE CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA
GUARDA DEL SEÑOR CHRISTIAN ALEJANDRO SEGURA
MUÑOZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  INTERDICCIÓN
PARTE DEMANDANTE: MARIA AMPARO MUÑOZ PEREZ
PARTE DEMANDADA:  
JUZGADO: TERCERO DE  FAMILIA DE ORALIDAD  DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00083-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9287
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS Y TODAS AQUELLAS QUE SE CREAN
CON DERECHOS SOBRE EL BIEN UBICADO EN LA CARRERA
6 No. 28 - 29 BARRIO JORGE ISAAC DE CALI. M.I. No. 370-
132525 DE LA O.R.I.P. DE CALI.   
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO    
PARTE DEMANDANTE: DUVER MURILLO OCAMPO Y ADRI-
ANA NUÑEZ TELLO 
PARTE DEMANDADA: JOSE REBOLLEDO CAICEDO, ANA
MILENA DE SARDI & CIA Y  PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS 
JUZGADO: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE CALI-VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001 4003 021 2018-00173-
00. AUTO del 17 de abril de 2018, que admite la demanda.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9287
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ALVARO HENAO
GOMEZ Y CLAUDIA MILENA NIETO MONTOYA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  DIVISORIO DE VENTA DE BIEN
COMUN 

PARTE DEMANDANTE: LUIS ANTONIO HENAO GOMEZ,
OSCAR HENAO GOMEZ, MARIA ELENA MONTOYA GOMEZ
y CARLOS OMAR MONTOYA GOMEZ.
PARTE DEMANDADA:  ALVARO HENAO GOMEZ, RUBEN
DANILO GOMEZ MONTERO, MARTHA CECILIA MONTERO Y
CLAUDIA MILENA NIETO MONTOYA
JUZGADO: TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001 4003003 2016-00332-
00. PROVIDENCIA A NOTIFICAR: Recibir notificación del auto
No. 1346 de fecha 13 de julio de 2.016, que admite la deman-
da. ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9252
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  GLORIA STEPHANY
VARELA ZAMBRANO Y GILBERTO ANDRES CLAROS MON-
TOYA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1.144.148.780 -
1.144.152.495
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINI-
MA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO EL PROGRESO SOCIAL LTDA "PROGRESEMOS"
PARTE DEMANDADA:  GLORIA STEPHANY VARELA ZAM-
BRANO Y GILBERTO ANDRES CLAROS MONTOYA
JUZGADO: VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:
7600140030202017.0049800. AUTO ADMISORIO: NUMERO
3092  22 DE AGOSTO DE 2017. MANDAMIENTO DE PAGO:
AUTO 3092 MANDAMIENTO DE PAGO AGOSTO 22 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9256
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INDETERMINADOS  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO VERBAL DECLARA-
TIVO DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: FRANCINI ASTUDILLO DAZA
PARTE DEMANDADA:  JOSE EVER MORENO GOMEZ Y
ANGELA MARIA DOMINGUEZ LARRAHONDO
JUZGADO: JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00161-00. AUTO
ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 992 DEL 5 DE
MAYO DEL 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9267
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: QUIENES TENGAN
NOTICIA DEL SEÑOR JESUS ANDRES OSORIO LOAIZA,
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANIA No.
94.230.547 DE ZARZAL, VALLE  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO
PARTE DEMANDANTE: MARLENY LUCIA LOAIZA
CASTAÑEDA
PARTE DEMANDADA:  
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00228-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9265
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  QUIENES SE CREAN
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA
SEÑORA AMANDA ARANA DE OQUENDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO DE JURISDICCION
VOLUNTARIA - INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL
PARTE DEMANDANTE: NELSON ROBINSON OQUENDO
ARANA, ALVARO OQUENDO ARANA, JOHN FREDY OQUEN-
DO ARANA, CARMEN ANDREA OQUENDO ARANA
PARTE DEMANDADA:  PRESUNTA INTERDICTA: AMANDA
ARANA DE OQUENDO
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00061-00. OBJETO:
AUTO DE FAMILIA No. 298 DE ABRIL 6 DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9257
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JOSE DANIEL CHAVER-
RA VILLA  - DANIEL CHAVERRA ANDRADE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1.061.434.793 - 6.403.964
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO SINGU-
LAR DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: CREDIGANE ELECTRODOMESTICOS
S.A. "CESA"
PARTE DEMANDADA:  JOSE DANIEL CHAVERRA VILLA  -
DANIEL CHAVERRA ANDRADE
JUZGADO: JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00793-00. AUTO
ADMISORIO: AUTO DE SUSTANCIACION No. 2210

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9280
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LEOPOLDO COLLAZOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA
CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO "COONSTRUFUTURO"
PARTE DEMANDADA:  LEOPOLDO COLLAZOS
JUZGADO: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-40-03-004-2016-
00229-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9278
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE ORLEY LEON
BERMUDEZ - ALBA LUCIA ALDANA SEGURA  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA
CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO "COONSTRUFUTURO" 
PARTE DEMANDADA: JOSE ORLEY LEON BERMUDEZ -
ALBA LUCIA ALDANA SEGURA 
JUZGADO: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-40-03-004-2016-
00229-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9279
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  EMPLAZAR A TODOS
LOS QUE TENGAN CREDITOS CON TITULOS DE EJECUCION
CONTRA EL DEUDOR PARA QUE COMPAREZCAN A HACER-
LOS VALER MEDIANTE ACUMULACION DE SUS DEMAN-
DADAS, DENTRO DE LOS CINCO (05) DÍAS SIGUIENTES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA
CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO "COONSTRUFUTURO"
PARTE DEMANDADA:  ANA LIGIA LOPEZ - DIANA MARIA
PIEDRAHITA
JUZGADO: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-40-03-004-2016-
00230 ARTICULO 463 NUMERAL 2 C.G.P. (LEY 1564/2012)

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9277
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  EMPLAZAR A TODOS
LOS QUE TENGAN CREDITOS CON TITULOS DE EJECUCION
CONTRA EL DEUDOR PARA QUE COMPAREZCAN A HACER-
LOS VALER MEDIANTE ACUMULACION DE SUS DEMAN-
DADAS, DENTRO DE LOS CINCO (05) DÍAS SIGUIENTES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA
CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO "COONSTRUFUTURO"
PARTE DEMANDADA:  SOFIA REYES RODRIGUEZ
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-40-03-002-2017-
00457. ARTICULO 463 NUMERAL 2 C.G.P. (LEY 1564/2012)

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9273
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  QUIENES SE CREAN
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LILIAM

PATRICIA PEREA HURTADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL 
PARTE DEMANDANTE: LIDA MARIA HURTADO BORJA
PARTE DEMANDADA:  P. INTERDICTA: LILIAM PATRICIA
PEREA HURTADO
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001-31100-01-2017-
00085-00. AUTO: SUSTANCIACION 925

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9263
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE EMILIA VELASCO DE PORRAS Y DEMAS PER-
SONAS INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE
PERTENENCIA 
PARTE DEMANDANTE: LUIS GERARDO LINARES
RODRIGUEZ. APODERADA: DRA. JULIA INES MINA CHOCO
PARTE DEMANDADA:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE
EMILIA VELASCO DE PORRAS Y DEMAS PERSONAS INDE-
TERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL SAN-
TANDER CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  19-698-40-03-001-2017-
00460-00. PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO
DEL 20-11-2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9264
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PETRONA ARRECHEA
VDA. DE AMU, CARLOS AMU, GERARDO AMU, ANTONIO
AMU, MELEOSIPO AMU, ALEJANDRA AMU, ROSA  AMELIA
AMU, BUENAVENTURA AMU, SIXTA TULIA AMU Y DEMAS
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL ESPECIAL DECLARA-
CION DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: DUBERNEY MULATO ARRECHEA
PARTE DEMANDADA:  PETRONA ARRECHEA VDA. DE AMU,
CARLOS AMU, GERARDO AMU, ANTONIO AMU,
MELEOSIPO AMU, ALEJANDRA AMU, ROSA AMELIA AMU,
BUENAVENTURA AMU, SIXTA TULIA AMU Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL SAN-
TANDER DE QUILICHAO CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  19-698-40-03-002-2018-
00065-00 (PI. 7728). PROVIDENCIA  A NOTIFICAR: AUTO
ADMISORIO DEL DIECISEIS (16) DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL DIECIOCHO (2018)

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9262
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE ALVARO MINA MEJIA, HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE JUAN DE DIOS MINA BALANTA, MARIA
LUCILA MINA MEJIA, Y DEMAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL ESPECIAL DECLARA-
CION DE PERTENENCIA 
PARTE DEMANDANTE: RAFAEL HOYOS CRUZ APODERADA:
DRA. JULIA INES MINA CHOCO
PARTE DEMANDADA:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE
ALVARO MINA MEJIA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE
JUAN DE DIOS MINA BALANTA, MARIA LUCILA MINA
MEJIA, Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS  
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL SAN-
TANDER CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  19-698-40-03-001-2017-
00213-00 PROVIDENCIA  A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9176
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  URBANIZACIONES
CARRILLON LTDA EN LIQUIDACION
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE EXTIN-
CION DE OBLIGACION HIPOTECARIA POR PRESCRIPCION
PARTE DEMANDANTE: LEONEL TAMAYO CARRETERO 

PARTE DEMANDADA:  URBANIZACIONES CARRILLON LTDA
EN LIQUIDACION
JUZGADO: OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201800056 AUTO INTER-
LOCUTORIO 347 DEL 20 DE FEBRERO DE 2018 ARTICULO 293
DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9293
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  NORBERTO CARO TOR-
RES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94279196
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA:  NORBERTO CARO TORRES
JUZGADO: 1 PEQUEÑAS CAUSAS TULUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700362 MANDAMIENTO
DE PAGO: 24 DE JULIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9292
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  PAOLA ANDREA
ESTRADA DIAZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  34617146
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: INCOMERCIO S.A.S
PARTE DEMANDADA:  PAOLA ANDREA ESTRADA DIAZ
JUZGADO: 12 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201600692 MANDAMIENTO
DE PAGO: 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9291
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ARGENIS VALENCIA
VIVEROS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1.007.907.937
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA:  ARGENIS VALENCIA VIVEROS
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700099 MANDAMIENTO
DE PAGO: 21  DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y 6 DE MARZO DE
2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9290
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  GUILLERMO ANTONIO
PEREZ AGUDELO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  4391222
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA:  GUILLERMO ANTONIO PEREZ
AGUDELO
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL RESTREPO (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700273 MANDAMIENTO
DE PAGO: 19 DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9289
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  WILLIAM OTERO
QUICENO HERRERA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94472123
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA:  WILLIAM OTERO QUICENO HERRERA
JUZGADO: 2 CIVIL MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA
(VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201800065 MANDAMIENTO
DE PAGO: 12 DE FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9288
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  VICTOR MANUEL VAL-
BUENA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  6504674
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA:  VICTOR MANUEL VALBUENA
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA
(VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700512 MANDAMIENTO
DE PAGO: 16 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  9227
JUZGADO:   1o CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       24/MAYO/2018  10:00 AM
Bien Materia del Remate:     M.I. 370-394168: Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO ubicado
1) LOTE 15 MANZANA "F" URBANIZACION LA FLORA 2) AVENIDA 5N No. 42N-57 CASA Y LOTE, de la
actual nomenclatura de CALI, dicho bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No. 370-
394168, de la Oficina de Resgistro de Instrumentos Públicos de Cali Valle.
Valor del avaluó : $541.669.500,oo 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avalúo 
No. Radicación Expediente:   001-2015-00276-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      BETSY ARIAS MANOSALVA CALLE 18A No. 55-105 APTO
350 CAÑAVERALES TELEFONO 3041550 DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  9250
JUZGADO:   1o CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       23/MAYO/2018  10:00 A.M.
Bien Materia del Remate:     M.I. 370-12240: Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO ubicado 1)
CARRERA 2 No. 23-64 B/ EL PILOTO 2) CARRERA 1 O AVDA URIBR No. 23-59/67 Hoy, de la actual nomen-
clatura de CALI, dicho bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No. 370-12240 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle. 
Valor del avaluó : $1.749.766.500,oo 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avalúo 
No. Radicación Expediente:   001-2007-00250-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      CARLOS ALBERTO NAVAS BOCANEGRA CALLE 18A No.
20-97 BARRIO ARANJUEZ TELEFONO 8880155 DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  9275
JUZGADO:   3o CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:      24/MAYO/2018  2:00 P.M. 
Bien Materia del Remate:     M.I. 370-41828: Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO ubicado 1)
LOTE 370 MANZANA 16 URBANIZACION EL DIAMANTE. 2) CARRERA 38A No. 38-25. 3) CARRERA 35
No. 38-25 HOY, de la actual nomenclatura de CALI; dicho bien se identifica con número de matrícula inmo-
biliaria No. 370-41828, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle
Valor del avaluó : $166.000.000,oo 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70% 
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avalúo 
No. Radicación Expediente:   005-2012-00173-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. CARRERA 4 No. 12-41
EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR PISO 11 OFICINA 1111 TELEFONO 3183255257 - 3103947950 -
8819430 DE CALI

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




